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1 N T R o D u e e 1 o N 

Las arbitrariedades de que es objeto el trabajador en sus re

laciones con el patrón, es ya alarmante; ya que es tanta la demanda 

de mano de obra y poca la oferta de trabajo, que quienes prestan su 

fuerza de trabajo, en ocasiones reciben un salario menor a los mi

nimos que la ley establece; y desempeñan sus funciones bajo mínimas 

condiciones de seguridad. 

Por lo anterior, se considera necesario que se vigile el cum

plimiento de las garant1as sociales, en 6ste caso, las garantías 

del trabajador; y para ello, es de suma importancia que los organis

mos públicos encargados de tal función supervicen constante y efi

cientemente las condiciones de trabajo, con el fin de evitar la vio

lación de los derechos constitucionales del trabajador. 

En éste estudio, se analizarán las Garantías Sociales y los 

Organos del Estado encargados de resolver los conflictos que se sus

citen entre los trabajadores y los patrones. Para ello se parte del 

marco referencial, constituido por el estudio del Estado y del cual 

se derivan las garant{as y su objeto. 

Es notable el avance que se ha logrado en nuestro país con la 

inclusión de las garantías sociales en la Constitución; pero tam

bién es necesario que existan los organismos correspondientes para 

hacer valer esas garantlas frente a las propias autoridades y fren

te a terceros. 



La realidad social nos señala la importancia de analizar lo 

que son las garantías sociales, quienes son titulares de éstas y 

como se vigila el cumplimiento de las mismas; además en éste ensayo, 

se dan algunas sugerencias en lo relativo a los derechos de los 

trabajadores, con el fin de que en el desarrollo de sus labores se 

eviten los accidentes y se mejoren sus condiciones ~enerales de 

trabajo y de seguridad e higiene; tomando en cuenta el resultado de 

las inspecciones realizadas por las autoridades laborales buscando 

el equilibrio entre la clase obrera y patronal. 



CAPITULO I CONCEPTOS OPERATIVOS 

l.!. ESTADO 

Para definir el concepto e integración del Estado, es necesario 

llevar a cabo el estudio del mismo y analizar las teor{as que sobre 

éste se han hecho a través e!<:> la !listcria. 

La palabra "Estado" etimológicamente tiene varias acepciones: 

proviene del vocablo latino ••status'' (deriva del verbo stare que 

proviene de la raíz aria ''stha" ) que denota "situación'', ''posici6n" 

"postura•• o "condición" en que se encuentra una persona o cosa . 

.. El nombre de "Estado" en el derecho político y en la t'eor!a 

política, tiene una acepción conceptual diferente, o al menos, dis

tinto, no equivale puramente a una situación, posición o condición, 

sino a la designación de un ente que estructura a una comunidad hu

mana o revela a un ser polltico, jurídico y social que se da en el 

mundo de la realidad cultural y que tiene una determinada implica

ción, en cuyo descubrimiento se ha empeñado el pensamiento del hom

bre traducido en multitud de teorías".(1) 

Como antecedentes históricos de las teorías que se han dedica

do al estudio del Estado; encontramos las siguientes: 

En Grecia, no se le conoc!a con el nombre de Estado, sino que 

se le denominaba "Polis'', que era la ciudad-estado; las cuales es

taban formadas por conjuntos de diversos grupos como la familia y 

las tribus y se encontraban ligados por vínculos de tipo religioso 

al coincidir en la adoración de los mismos dioses. 
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Los principales filósofos griegos que profundizan en éste tema 

son: Platón y Aristóteles. 

Sócrates fué el fundador de la Etica como diciplina filosófi

ca, por lo que su filosofía tenía un gran contenido moral; sostenía 

que 11 el hombre virtuoso es el mejor ciudada.no y debe someterse en 

forma incondicional a las prescripciones del Estado". 

Platón: Este filósofo en su obra "La República", da las bases 

de estructuración de un Estado ideal en el que habría de prevalecer 

la justicia como valor supremo. Para ésto. según Platón, es necesa

rio que existan tres clases sociales: Los labrador~s. que eran los 

que se encargaban de satisfacer las necesidades materiales del Es~ 

tado; los militares, que eran los protectores de los labradores y 

además, se hacían cargo de la seguridad general del Estado; y, por 

Último se encontraban los magistrados, que eran los encargados de 

gobernar la comunidad. Por lo anterior es claro observar que para 

Platón la forma de gobierno adecuada era la aristocracia. 

Aristóteles: Es considerado como fundador de la "ciencia hist6-

rico-descriptiva de la política", por haber elaborado diversos estu

dios de constituciones de los Estados de Esparta, Atenas, Creta, 

etc. Este folósofo sostiene que el Estado es una entidad necesaria, 

ya que todos los individuos nacen, se desarrollan y hacen su vida 

dentro de él. 

Los romanos, antes de su expansi6n territorial, como consecuen

de las conquistas de guerra, identificaban al Estado como "Civitas" 

que era el equivalente a la "Polis'' ~n Grecia, posteriormente, cuan

do se extendió en varios territorios, se denominó imperium y Res Pú-
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blica. 

Para Cicerón, el Estado no es ,algo artificiaL-'sino un resulta

do natural de los conocimientos del hombre, y por ende, - util y nece

sario. 

En el Cristianismo se dá la separaci6n de Iglesia-Estado, con 

el principio de la palabra divina "Dad al Cesar lo que es del Cesar 

y a Dios lo que es de Dios". 

San Agustín en su obra ''La Ciudad de Dios", sostiene el origen 

divino del Estado y la necesidad natural humana de su existencia, 

hace referencia a que, de existir un poder coactivo será debido a -

que le precede el pecado; por lo que los hombres que lo cometen de

ben someterse a las normas e8tatales. En oposición a Cicerón, San 

Agustín consideró que la justicia se deriva de la potestad eclesias

tica y no de la potestad civil. 

En la Edad Meciia, se toma como referencia para el estudio del 

Estado, el pensamiento de Santo Tómas de Aquino; para éste filósofo 

''El Estado es una comunidad natural del hombre, un órgano necesario 

dentro del cual la persona debe cumplir sus deberes humanos frente a 

sus semejantes y como criaturas de Dios". 

Se habla de un "bien común", que es uno de los elementos funda

mentales del Estado; Santo TÓmas, el único tipo de Estado que reco

noce es el Estado de Derecho, entendiendo como Derecho humano a la 

ley positiva que necesariamente debe tener por objetivo la realiza

ción del bien común. 

Tómas Hobbes sostiene que, para que una sociedad pueda subsis

tir, es necesario que los hombres se unan y formen una comunidad, 

misma que ser{a el Estado (que lleve implícitas las voluntades de 
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todos los individuos depósitados en una sola persona, que será el so

berano), y dentro de éste será más factible el desarrollo social, e

conómico y pol!tico en .la sociedad; manteniendo una constante armenia 

y evitar que las sociedades lleguen a su destrucción. 

Jhon Locke, no considera al Estado como un conjunto de indivi

duos unidos para un bienestar común, sino que considera al Estado ya 

como un conjunto de órganos que la misma comunidad crea para llevar 

a cabo la administración y dirección de la sociedad. También recono

ce la separación del Estado y la lgl~sia. 

Juan Jacobo Rosseau, al igual que T6rnas Hobbes, considera que 

la comunidad política o Estado nace de un pacto o contrato entre los 

hombres, al que denominó "Contrato Social", en el que se garantiza

ban los derechos y libertades de los individuos de ésta comunidad. 

Para Rosscau, el poder radica principalmente en el pueblo, éste 

autor manir iesta "Lo que el hombre pierde con el contrato social, es 

su libertad natural y su derecho ilimitado sobre lo que le tienta 

esta a su alcance. Lo que gana es su libertad civil la propiedad 

de todo lo que posee. Para no equivocarse en cuanto a esas compensa

ciones, es menester distinguir entre la libertad natural que no 

tiene otros limites de las fuerzas del individuo, y la libertad ci

vil que es limitada por la Voluntad general; y la posesión que no es 

sino el efecto de la fuerza o del derecho del primer ocupante, y la 

propiedad, que sólo puede ser fundada sobre un titulo positivo".{2). 

Para el filósofo alemán Hegel, "el Estado es un todo que abarca 

todo": considera que el Estado es un organismo real, histórico, dis

tinto del pueblo en el que cual reside la soberanía; y con base en 

su tesis idealista, lo considera como la expresi6n de una idea uni-
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versal, fuera de la cual el hombre no vale nada, y no tiene ningún 

derecho, excepto el de integrar la sociedad y vivir dentro de la -

misma. 

La teor!a Marx-Leninista, sostiene la existencia de dos estruc

turas~ la primera, que es una "superestructura" que está integrada 

por las clases dominantes de una sociedad y detenta los instrumentos 

de producción~ la segunda estructura es la "subestructura" que son 

las clases dominadas y que siempre serán la mayoría. Hablan de una 

explotaci6n del hombre por el hombre en el proceso productivo, por 

lo que según éstos autores, el Estado y el Derecho son "burgueses" y 

~capitalistas". Es por lo anterior, que la inquietud de los autores 

antes mencionados radica en que se sustituya el Estado y el Derecho 

"hurgues" por la ''dictadura del proletariado'', para llegar finalmen

te a una sociedad comunista y obtener como resultado la existencia 

de una sociedad sin clases. 

Consideramos que ésta teoría sobre el Estado, no es la más co

rrectai ya que, de no haber una división de clases, no existiría un 

orden jur{dico-pol{tico, ni un derecho aplicable a éste grupo de in

dividuos, y por lo tanta se presentaría una crisis dentro de la so

ciedad por la ausencia de órganos del Estado que se encarguen de ha

cer cumplir los ordenamientos jurídicos. 

Jorge Jellinek, analiza al Estado como un ser real, viviente, 

que comprende a todas las relaciones humanas y a todas las asocia

ciones entre los hombres. Utiliza dos métodos para el estudio del 

Estado, el método sociológico y el método jur{dico; dentro del pri

mero analiza al Estado a través d~ los h:?C~os r::ales quz ze van pro --

sentando en la vidu y en sus relaciones internas y externas; en el 
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segundo método analiza al Estado como objeto y sujeto del Derecho y 

como relación jurídica. 

Este autor ya hace mención a un elemento del Estado, al terri

torio como concepto físico sobre el cual se encuentran los indivi

duos que integran una sociedad, tanto dominados como dominadores. 

Jellinek define al Estado como "La unidad de asociaciones do

tadas originariamente de poder de dominación y formada por ·hombres 

asentados en un territorio" (3). 

En la Teoría de Leon Duguit, el Estado es considerado como un 

hecho real y positivo, y más aún, un fenómeno de fuerza; ésta fuerza 

se presenta en ocasiones en forma material, otras en forma moral, 

religiosa, intelectual en otras más como fuerza económica. 

Hans Kelsen; para ~ste autor, el Estado no pertenece al mundo 

del ser, sino al mundo del deber ser. Kelsen sostiene que el Estado 

es quien crea al derecho; ya que ~l mismo es "soberano". El Estado 

va a utilizar al Derecho como instrumento para hacer cumplir las le

yes dentro del territorio de un Estado. 

En la teoría de Carré de Malberg, autor frances, se concibe al 

Estado como un orden juÍ'idico, además ya se menciona en ésta teor{a 

la existencia de tres elementos del Estado; los que son: la pobla

ción, el territorio y el pOdcr público; también se habla de que el 

Estado es una personificación de la nación y se encuentra dotado de 

soberanía. 

El filósofo Jacques Maritain, señala que el Estado no es una 

sociedad política, sino una parte de ésta. Identifica al Estado con 

el gobierno estatal, al sostener que ''solo es aquella parte del cuer

po político especialmente interesado en el mantenimiento de la ley, 
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el fenómeno de bienestar común y el orden público, as! como la admi

nistración de los asuntos públicos 11
• (4). 

El doctrinario alemán Herman Heller, acepta el dualismo Estado

Derecho, manifestando que "el poder del Estado crea al derecho, y es 

fuente de validez formal, existiendo entre ambos una reciproca vin

culación". 

Sostiene que si el derecho fuera lo mismo que el Estado, o vi

ceversa, habria "Estado sin Derecho y Derecho sin Estado 11
• 

Para Georde Burdeau, el poder es un hecho que resulta .de la di

ferenciación entre gobernantes y gobernados. Sostiene que la forma

ción del Estado es debido a la existencia de un cierto poder, Este 

autor no habla de elementos del Estado, sino de condiciones de exis

tencia del mismo, como son el territorio y la nación. 

1'El territorio es el campo de acción del poder, la nación a 

la vez está sujeta y colabora con ese poder, el cual no es el go

bierno coactivo sino su manifestaci6n'1 (5). 

Después del ana 1 is is de ésta teor 1 a, se puede óef in ir, que el 

Estado es un ente jurídico-político, que surge en razón de las nece

sidades de l~s C'OT!IJnidades existentes a través de la historia; para 

que dentro de ésta se encuentre una armenia y no se destruyan unos a 

otros: claro que el E.5tado por si solo no serla capaz de lograr el 

bien común, sino que es necesario auxiliarse del derecho y de ór

ganos creados especialmente para é~te fin. Además el Estado debe 
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contar cun los elClrelltos necesarios caro soni la p:>b!ación, el territorio y 

el pcxler. 

1.1.1. l:.LD!EN!'OS DEL E:>'l'Aill 

Para que una entidad sea reconocida corro t.al, es necesario que cuente con 

ciertos elerréntos que 1a integren. 

Para 1a teoría tradicicnalista, 1os elen-entos del l:stado son: 

- fil f'ueblo, 

- Jil ·rerritorio, y, 

- fil Poder del Estado. 

f'UE[[.(): Se encuentra integrado desde hace ruchos aOOs p:>r grupos de fami

lias que fonrarón federaci~ y actua~nte se cono:e caro sociedad. 

Este concepto de población incluye a todos los h<X:nbres y mujeres, no inp:>r

tando sexo, eaad ni nacionalidad, que se encuentren viviendo en un territorio 

determinado. 

Para Y.elsen "1::1 pueblo oel l::.stado son los incn viauos cuya conducta se en

cuentra regulada ¡:.ar el orden jurídico nacional, tratase del ambito personal 

de validez del orden jurídicoº. 

Las circunstancias históricas son las que determinan el nÚJ:rero de la po -

blación en un Estado. El COOcef:1tO cie p:iblación es W1 concepto cuantitativo, -

arit:n'ético y estaafotico, con el cual s~ expresa un total de- los seres huna.nos 

que viven en el territorio de un t:stado. 

tentro de un Estado se presentan dos problemas de población: la sub¡x>bla

ción y la sobreJX)blación. 

La subpoblación, "es aquella en la C"Ual la población es deficiente, se pre

senta la disminución de la m1110 de obra, awoonto de los precios y disminuciái de 
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de la producción de bienes y servicia&". 

En la sobre¡:oblación, "los peligros son, que can el a~nto ae la pobla -

ción awrenta la nano de obra y corro consecuencia ésta se vuelve barata, también 

aunentan las necesidades y la producción de bienes y servicios es insuficiente" 

Para entender perf'ectarrente lo que es la población C'OflP elerrcnto del Esta

do, es necesario diferenciarlo de lo que es el "pueblo". 

A éste lo denominan alguno.e; autores corro una parte de la población, que -

goza de los derechos civiles y p:>lÍticos que se le reconocen legall'r'ente y cons

tituye el" cuerp::i electoral", Al pueblo corres¡:x:mde la sustentación de las ins

tituciones pÚblicas populares, en un abierto proces~ derrocr5tico, participanoo 

en una integración y m:tntenimiento y el necesario ap:iro económico . 

Pueblo "E.s un concepto jurídico que determina la relación entre el indivi

duo y el Estado. El pueblo COOTprende solo a aquellos individuos que cstan suje

tos a la potestad del Estado. ligados a éste por el vínculo de ta ciudadania y 

que viven t.anto en su territorio caro en el extranjero'' (6} . 

TF.RRLJORIO: Com:> segundo elcrrcnto del Estddo tener.os J.1 territorio; éste 

es el área geo;Jráfica sobre la cual está constituido un E:stado; pero es imp;:>r

tante señalar que no solo es la su¡::crficie terrestre, sino el mar territorial 

y el espacio aéreo; que se encuentra limitado por el ~re<:ho Internacional. 

I:entro de éste ámbit.o territorial, el E:stado va a aplicar un ordenamiento ju

rídico. 

R1 territorio f'ija el límite dentro del cual se ejerce la compQtencia de 

los órganos del Estado, y es un f'act.or indispensable ¡»ra su <lesarrollo. Por 

ello es que no se puede concebir un E.stado sin territorio. 

"Las delimitaciones territoriales son llanadas "ftont.cras", éstas delimi

tdcion~s p.leden ser naturale5 o artificiales; dentro de las naturales se en --
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cuentran los mares, rios, y rrontañás. Los Tratados Internacionales son los que 

demarcan las fronteras y CUdlldo dos F...stados colinJan se crean couvenios • 

11
El <.."'Oncepto de frontera tiene W1 doble interes, que son: a) ejercer ex -

cluslvam:mte ld ::;oberania interna del país y funcionan 108 servicios pÚblicos y, 

b) E.s también el límite de su wberanla ext~riur o inde¡:endencia con respecto a 

otros Estado::;". (7). 

~stra Constitución alude al territorio nacio1Kll ~11 el título s~ndo de 

la m.isira, en el cLJal ~ncio1ld lds pdrtes integrante~ de la Federd~i0n t del Te-

rdtorio Nacional. (art. 42 al 48 Const). 

"El territorio nadan.al canprende: 

I.- El ele las partes intcgcantes de lil Federación: 

II.- El de ldi:i Islas, incluye.i1do lu::> arrecifes y cayos en los 11\1res adya
centes; 

III.- E1 de leas Islas de Guadalupc i las de Revilla:Jigedo .!:liluadas en el ~ 

ceano Pacífico. 

IV.- la ?lata.forma CcuLinental y lo;:; zócalos sutm.i.dnus de las islas y r.:a-

yc..>::i y arrecife;:;; 

V.- Las aguas de los rures tecritotiales en ld e.>..i.ensión y ténninos que 

fije el dered10 internacional y las rodtlrrB!:i intedoces, y; 

VI.- El espácio situado sobre el tc?rri torio nacio1wl, con la extensión y 

m::x:lalidc.d~.s que estab~ezca ~l p.ropio derecho internacio1ldl. 

Existen direi.·er1lcs dcc.úni05 qu;; c.urq;.r1?nde el t.en:ilorio nacional y que con-

tE!!iiJlan tanto nuestra CCr1.stitución ccr.u el ordenumiE.:1'1Lo jurídico vigente (leyes 

t.ratadoo y convenio::;). 

1.- El dominio terrestre; 

2.- El duminio madtim>; 

J.- El domir.io del subsuelo; 
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4.- El dominio aéreo: 

5.- El dominio de las aguas; 

6.- la plataforma continental y el ZÓCal.:J slllr.árino; 

7 .- Lá5 playas; 

e.- la 2 .. cma nadtima: 

9.- l.d zona económica exclusiva." 

EL PODER PUBLiCO: Es €1 tercer r:lenc.-nto del E.stado, que nos señala la teo

ría tra.dicior1alista. Para que el Estado pueda ejerce1· su autoridad y a!:>Í organi

zar la vida política dentro de su territorio es nec.'E:5aria la existencia del Po-

dec PÚbllco. 

El D:::>rec:ho FÚb~ ico ~b:lemo, considera al µxler pÚbl ico cor.ll la autoridad -

que Lienen los éirgar1os del Estado er, quienes el pueblo deµ..:.ita c.1 ejercicio Ge 

su soberanía. Es un p:>der in.:;t.itucionalizado, si s~ t.om:i en cuenta que Autori-

dad es el p:x!er que es aceptado, res~tado, reconocido y legitir.n. 

En nuestra Constitución se s¿ñald en su artkulo 39 el principio fundancn

tal del p:x:!er "todo poder dimina del pueblo, y se instituye para bent!'ficio de 

éste'. 

caro ya se rrencio110 anteriorrrenl.~, la finalidad del ¡:oder público, es -

realizar el bien com.J.n. El Pcxler o Autoridad fué creado también para frenar las 

conductas de los hombres entre sí y del Estado. 

Una de las c:aracteristicas del Pcw:ler PÚblico es la SoOOrania; la cual con

siste en dar Órdenes definitivas, de hacer obedecer el orden interno del Esta

do y de afirmar su independencia en relación con los derrás Estados que form.m 

la canunidad internacional. 

Históricairente la soOOranía se mnifiesta con la disolución del feudalisrro 

y los i~rios m:>dicvales, la fonmción de las naciones europeas y el surgimien-
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to de lo qua es el Estado actuallrente. Kelsen afinna que "la soberanía es \.llla 

propiedad del ordan jurídico que se suponga cono válida, o sea vigente. Est.a -

propiedad consiste en que sea un orden suprero, cuya vigencia no es derivable 

de ningún otro orden superior. El problenu de la soberanía, está pues, escncial

rrente ligado al problema de las relaciones posibles entre dos Órdenes nornnti -

vos 

La soberanía en nuestro país reside en el pueblo, pero éste lo deposita en 

órganos del Estado para que a través de sus funciones (legislativa, ejecutiva y 

judicial) la haga valer y la ejerza. 

cuando se habla de Wl Estado se esta aludiendo a que el ¡xxl.er público tie

ne corro carácter esencial, el de ser un poder inde~ndiente, que no supone o -

tros p:x:leres que lo menoscatcn o lo destruyan. 

ta soOOrania tiene das· aspectos: un aspecto ir.terno y uno externo. El pri

rrero se refiere a la relación que tiene el Estado con sus gobernados; i' el as-

p?Cto externo se refiere al derecho de un puís para r:unt..ener y sostener su in-

de¡::endencia de cualquier ¡x>Sible sutordinación a otro E...o:;;tado o Estados. 

La soberanía en nuestra Constitución ~xicana: El artículo 40 const.itucio

nal a la letra dice" Es voluntad del pueblo rrexkano co:istituirse en una Repj-

blica representativa, dcr.ocrática, federal, canpue.sLa de F.stados libres y sol:::e

ranos en todo lo concerniente a su regírrcn inLcrior; pero unidos en una Feden.

ción establecida según los prinéipios de! ésLa ley fundurrenta1". 

El pu~blo ejerce su soberanía a t.rJ.·:2s de los µ:xiere:s estatales y federa

les. Esto quiere decir, que la Fcdcradón será l.J encar;pd.J de cur.iplir la sol:::c

ranla externa y las entidades federativas solo serán libres y soberanos en su 

regirren interior. 

un E...c;tado nunca podrá ejercer su soberanía sobre otro Estado, pero si se 
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han creado tratados internacionales en los cuales se contetrplan problem3s afines 

entre dos o nás E.stados, ¡:cr rredio de los cuales se llega a soluciones pacificas 

para que existan relaciones cordiales entre Wl Estado y la ccmmidad Internacio

nal. 

l.l.2. FUNCIONFS DEL ESI'l\00 

El E.stado para poder rcali7..ar sus fines, se vale de tres funciones, a tra

vés de las cuales realiza sus actividades y son: 

- Función Legislativa, 

- Función Administr-ativa, y, 

- F\lnci6n Jurisdiccional. 

Estas actividades no las realiza el &itado en sí, sino lo hace a través de 

~us órganos. 

La función legislativa es una actividad creadora del derecho subjetivo del 

Estado, es decir, que se encargil de exf:Cdir las nomas que van a regular las -

conductas de los individuos dentro de la sociedad. El t'odcr legislativo es el -

que se encarga de ésta función: tero el poder ejecutivo fedcr.:tl, puedC' realizar 

actos lciglslativos m~teriales cuando elaOOra determinadas leyes, inicia otras y 

cuando e.xpide rcglum:mtos de ejecución de las leyes. 

LCt función ::i'ir.ünistr-ativc1, ésta función se realiza bajo un orden jurídico. 

OJrresJ,XITTdc al ¡:x:.rj('r ej('CUtívo reali?..ar é::;ta actividad y las def!Ús quti le con-

fiere nuestra constitución en el artículo 89. t.a funciOO administrativa es de -

signada bajo la denominación de función ejecutiva. 

Función jurisC:icciona2, es una actividad del Estado que se encuentra subor

dinada al orc'e!l jurídico y es atri:,Ut.i;-a, constituti'.-a o prot.xtora de C:er<?Chos, 

en los conflictos concrC?tos que se le sorreten para C'CfrllroOOr la violación de una 
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regla tie derecho o de una si tuaci6n de hecho y llevar a cabo la solución adecua

da. F.sta actividad la realiza nornalnente el poder judicial, que es el encarga-

do de aplicar la norma de derecho que a creado el poder lq¡lslatlvo con la fina

lidad de lli3Iltener el orden ¡iibllco. 

l. 2. FllRMl\.S DE ESTAOO 

Algunos autores confunden las fornas de Estado con las fornas de Gobierno. 

El Estado es una institución pública dotada de personalidad jurídica propia, es 

W\a entidad de derecho; mientras que el gobierno es el conjunto de 6rganos del 

Estado, los cuales ejercen las funciones en que se desarrolla el p:x3er público. 

El &stado es un todo y el gobierno es parte del Estado, por lo tanto, las 

forms de ambos deben ser diferentes. 

Las Fornas de Estado se clasifican en tres ti¡x>S: 

- Estado Unitario, 

-Confederación de Estados, y, 
- Estado Federal. 

1.2. l. ESTAOO UNlTARIO: Tarr<ilén se le conoce caro Estado Simple, porque --

se encuentra constituído por una sola soberanía, una población y un territorio. 

c:xxw ejcnplo; poderros rrcncionar a los países cono Perú y Nicaragua. Los órganos 

de éste tipo de Estado son centralistas: es decir que de él emanan las decisio-

nes políticas fundarrentales, sin que se desvirtúe la aC'Ción centralizada por la 

colaboración de entidades encargadas de rrentener y ejecutar esas decisiones. La 

idea es centralización política y descentralización administrativa. 

En el Estado Unit.ario se fornB un poder central, sin autonomía para las --

partes que integran su territorio, es el único que regula toda la organización 
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política y la .acción del poder unico, aderniis de coordinar a todas las entidades 

públicas y privadas. 

t.2.2. C'ONFEOERACION DE ESTAOOS: Se pres~nta cuando varios Estados han de-

cidido unirse pernanenteirente, ésta unión es Órganica, pero sin que desaparezcan 

ést.oa Estados coon tales, solo depositarán ciertos poderes limitados en Wla en

tidad superior a todos ellos. Las facultades de ésta confederación no pueden ir 

mís alla de lo pactado. En la Confederación los Estados rrontienen su soberanía 

y actuan en forma independiente; p:ir ésto es que una CC>nfederación a pesar de -

reunir a varios Estados no tiene gran fuerza p:JlÍtica; ejemplo de ésta organiza

ción es la que se dió de 1777 a 17B9 en el acto inicial de independencia por -

parte de los Estados Unidos de N:Jrteatté.rica de la Gran Bretaña, fué a tra\rés c!'e 

una Confederación de Estados. 

t.2.3. FSrAOO FEDERAL: Es una entidad que es creada ~ tra .. ·~!: de la cooµ>Si

ci6n de entidades o Estados que se encontraban separados, o sea, que no existía 

ningÚn vinculo de dependencia entre los misnos. 

En el Estado Federal, la Federación ejerce la soterania para asuntos inter

nos y externos, mientras que los Estados que integran ésta Federación sólo cuen

ta con la soberanía para asuntos internos; cada Estado es libre y soberano en 

todo lo concerniente a su regir.en int<;:!rior. 

A continuación vereiros algunos ejerrplos de los tii:;os de Estado Federal: 

- El Estado Federal t-ruücano, 

- El Estado Federal Norteaaéricano, 

- Otras formais de FederaliSll'O, crisis y futuro del Federal isno. 

!.2.3.J. El Estado Federal H'Dcicano: 5e COllt'OOe de Estados miembros, que -
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se encuentran unidos en una Federación basada en nuestra O:::instituci6n. Esto -

significa que la soberanía del Estado radica en el pueblo, pero éste lo delega 

en los Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), y adenás en los 

poderes de los Estados soOOranos que constituyen la Federación. 

1.2.J.2. El Estado Federal de los Estados l.l'lidos de »:>rtearr.érica: 

DI un principio las 13 colonias fonrarón una confederación de Estados, 

transfornnndose ¡:osterionrente en un Estado Federal; regido por tres principios 

en los que se fundarrenta la estructura constitucional nortearrericana, éstos son: 

- La división de p:x:]eres, 

- La diversidad de intereses; y, 

- El Federalisrro. 

Es a través de ésta forna de Estado que logran su !dependencia de la Gran 

Bretaña. 

1.2.J.3. Otras fornas de Federalisrro: Corro ejerrplo de éste ti(Xl de Estado -

Federal, se encuentra la Ui.ión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. La O::>nsti

tución de la U.R.S.S. con frecuencia errplea el término de Federación y de enti

dades 
11

federativas ". 

1.2.3.4. otros tipos de Estado; es el Estado del Vaticano, el cual se en -

C"Uentra dentro del país de Italia y cuenta con territorio, p:iblación 'i soberanía 

propios. A diferencia de otros Estados, la Santa Sede que así se denómina al 

F.stado Vaticano, cuenta con la sol:eranía temporal. 

COOO se pudo observar, el tip::> de Estado del que se trate dependerá de la 

forna en que se ejerza la soberanía de cada Estado. 
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1. 3. FORMAS DE GOBIERNO 

"Gobierno: Se entiende como los órganos del Estado y las fun

ciones que éstos realizan. 

Las formas de gobierno pueden clasificarse en dos tipos: En 

cuanto a sus órganos, que serían a).- La Monarquía y b).- La Repú-

blica; en cuando a sus funciones, se dividen en a}.- Democrácia, 

b).- Arlstócracia y c).- Autocracia." (8). 

Aristóteles considera las formas de gobierno divididas en dos 

grupos: 

l.- "tas formas puras o perfectas, que practica rigurosamente 

justicia, y son: a).- La monarqu{a, que es el gobierno ejercido por 

una sola persona, b).- La aristocracia, que es el gobierno ejercido 

por una minoría selecta; y e).- La democrácia, que es el gobierno 

ejercido por una multitud o mayoría de los ciudadanos 

11
Las formas impuras, degeneradas o corrompidas, que solo toman 

en cuenta el interes de los gobernant~s, son aquellas formas de 

gobierno que desvirtúan sus finalidades sirviendo intereses o pro

pósitos particulares. El gobernante olvida o pervierte su misión y 

hace del poder público un instrumento de interes egoista . 
11

Estas formas impuras son a}.- La tirania; que no es otra co-

saque la degeneración de la monarquía: b).- La oligarquía o forma 

corrompida de la aristócracia; y e).- La demagogia; que también se 

llama la oclocracia, que es una degeneración de la democr¡cia~. 
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Después de las depuraciones que se han hecho por diversos au

tores de las formas de gobierno; se llega a la conclusión de que 

las formas de gobierno que deben existir son: 

- La Monarqula, 

- La República. 

Esto se refiere a la forma de gobierno y de estructura que 

puede adoptar un país para ejercer su soberanía. 

Se puede dar el caso de que un solo Estado tenga varias for

mas de gobierno o viceversa. Un Estado Unitario o Federal puede 

ser monárquico o repúblicano, parlamentario o presidencial. 

l. 3.1. LA MONARQUIA 

Es la forma de gobierno, en la cual el poder se encuentra de

pósitado en un solo individuo, éste puede ser el monarca, el rey o 

el emperador. Una de las principales características de la monar

quía es que es hereditaria; mientras que en la república el repre

sentante de ésta debe ser designado por elección popular. 

Existen dos tipos de monarquía; la absoluta y la limitada o 

constitucional. 

En la Monarquía Abso~uta; las tres funciones (legislativa, 

ejecutiva y judicial) se encuentran depósitadas en un solo indi

viduo. En la monarquía limitada o constitucional, el rey no·.actua 

libremente, sino que tiene que someterse a un ordenamiento jur!

dico, el cual proviene del poder constituyente del pueblo. Las 

funciones legislativas y judiciales se encuentran depósitadas en 

otros órganos del Estado que no se encuentran sometidos al rey. 
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Actualmente entre los pa{ses que tienen en éste momento his--

t6rico la forma de gobierno monarquico son Inglaterra; en la cual 

el jefe de Estado es la Reyna Isabel y el Jefe de Gobierno es la 

Primer Ministro Hargaret Tatchert, y el otro pa{s es España, en 

el que el jefe de Estado es el Rey Juan Carlos y el jefe de Gobier

no es el Presidente Felipe González. 

l.J.2. LA REPUBL!CA 

Es la forma de gobierno popular, en el que el titular o el 

jefe de gobierno no ha sido impuesto por caracter hereditario, 

sino que se ha sometido a elección popular. 

Desde la antigüedad, "repÚbl ica" tenía una concepción de cosa 

pública, por ello es que el pueblo participa directa o indirecta

mente en la designación de los órganos del Estado. 

La República es Central; cuando la autoridad elimina las di

visiones políticas autónomas o regionales. Es Federal cuando con

curre un Órgano general denominado la Federación y entidades Fede

rativas; como eS el caso de nuestra República Mexicana. 

En el regímen presidencial; se m3ntiene la división de pode

res y los órganos públicos ejercen sus facultades con independen

dencia y moderada colaboración. En la República parlamentaria, el 

ejecutivo aparece como un órgano moderador, dependiendo de la ac

ción pol1tica o gubernamental del parlamento, que asume la direc

ción pol{tica del Estado. 

El art1culo 40 de nuestra constitución, a la letra dice: "Es

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre-
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sentativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y so

beranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 

en una Federación establecida según los principios de ésta Ley 

Fundamental''. 

Otros autores contemporáneos como es el caso del Dr. Miguel -

Acosta Romero, considera como formas de Estado a la República y a 

la Monarqu{a y como formas de Gobierno al Parlamentarismo y el -

Presidencialismo. 

Dentro de la Honarqu{a y la República se pueden encontrar 

centrales o federales, Confederación de Estados y algunos otros ti

pos que ya se vieron con anterioridad. 

Las Repúblicas surgen con más auge a partir de la independen

cia de los países de América y gran parte de éstos adoptó la forma 

de República Federal o Central. 

Existen monarquías parlamentarias y constitucionales como son 

los casos de Espafia. los paises Bajos, Bélgica, Dinamarca, Noruega 

Suecia, Japón; también existen monarquías absolutistas como sucede 

en los países árabes del Golfo Pérsico. 

Como forma de Gobierno, países como Francia, Inglaterra, Ita

lia, Suecia, se rigen por medio del Parlamentarismo; mientras que 

los paises como México. Estados Unidos de Norteamérica, Venezuela 

y Colombia, además de otros, se rigen mediante la forma de Gobier

no Presidencialista. 

l. 3, J. REGIMEN PARLAMENTARIO 

Se constituye por la creación de un parlamento, éste mismo -
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propone al jefe del Estado a la persona que puede ser jefe de Go

bierno; que es el Primer Ministro. 

Se forma un Gabinete, o Consejo de Ministros, que es el cuer

po colegiado responsable de la dirección, decisión y acción polí

tica y gubernativa de un Estado. El Gabinete constituye el órgano 

con mayor jerarquía administrativa y cada miembro es jefe de su 

ministerio. 

Generalmente el Consejo de Ministros funciona en forma cole

giada, todos los miembros comparten responsabilidad igual y ade

más conjunta con el Primer Ministro frente al Parlamento. 

!.3.4. REGIMEN PRESIDENCIAL 

"En iste tipo de gobierno, el jefe del Poder Ejecutivo (Pre

sidente de la República), tiene preponderancia frente a los otros 

poderes, puesto que es considerado como jefe de Estado y Jefe de- -

Gobierno, designa a los miembros de su gabinete, que son los Se -

cretarios de Estado, a diferencia del r~gimen Parlamentarista, los 

secretarios de Estado no funcionan en forma colegiada; además de -

no tener responsabilidad frente al Congreso". (9). 

El Estado interviene en las diversas actividades del país; 

dentro de las cuales se encuentra la función social y ella contem-

pla la actividad económica: Al E6tado, en ésta actividad, se le 

conoce con dos ascepciones: Como Estado Policía y como Estado In

tervencionista; y de las mismas hablaremos a continuación: 
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1.4. ESTADO INTERVENCIONISTA 

La intervención del Estado en la actividad económica se ini

cia a principios del siglo XX con las economías liberales¡ cuya 

finalidad es desarrollar los intereses de los grupos e individuos. 

Para ésto , el Estado hubo de ser instrumentado para interve

nir en la economía (Art. 25 constitucional}. 

"La intervención del Estado en la economía surge como el ins

trumento temporal por el cual el poder público penetra al sistema 

económico, para corregir las contradicciones y crisis internas del 

sistema económico liberal". (10}. 

El Estado tiene uua intervención tecnica de fomento, consis

tente en el establecimiento de apoyos tributarios, financieros y -

crediticios a las actividades económicas privada~. Y un servicio 

p6blico que consiste en la ejecución de actividades o prcstaci6n 

de servicios que por su naturaleza no interesan al sector privado, 

ya que son consustanciales a las funciones del Estado (defensa, -

administración de justicia, salud y educación). 

Al existir tantos problemas dentro de la economía y teniendo 

el Estado la necesidad de subsanar los conflictos que se present.a"n 

respecto al capital y salarios, se crean ciertas técnicas que son 

el principio de la pal ítica económica y de ésta manera el Estado 

va a tener una intervención más directa en ésta materia. 

Las tecnicas son las siguientes: 1. - policia y servicios pú

blicos; 2.- fomento: 3.- proteccionismo; 4.- dirección o rectoria -

económica y 5.- planificación o planeaci6n indicativa o imperativa. 
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Dentro de la intervención directa que realiza el Estado a la 

econom1a, éste debe dirigir la política económica mediante la po-

11tica monetaria, fiscal, comercio exterior y empresas públicas. 

Como intervención indirecta del Estado en la economía están 

las políticas salariales, de empleo, seguridad social, educativa, 

cientifica y tecnológica. 

La intervención directa la va a realizar el Estado mediante 

empresas públicas; las que pueden ser: 

Por participaci6n en situaciones de competencia (sector auto

motriz); 

Por sustitución de actividades económicas privadas que se in

corporan al sector público, petróleo, energ1a eléctrica o teleco

murÍicaciones. 

El Estado participa en forma sistemática (competencia) o 

sustituye (en monopolio} a los particulares en el proceso de desa

rrollo, producción y distribución de bienes económicos. 

La intervención directa estatal requiere de diversos tipos de 

gesti6n pública y éstos se clasifican en directos que es la ejecu

ción por el propio Estado, e Indirectos, que son aquellos que su -

ejecución es realizada por terceros bajo la dirección y fiscaliza

ci6n del Estado. 

DIRECTOS: Se dividen en centralizados y descentralizados1 los 

primeros son aquellos en los que intervienen los departamentos ad

ministrativos, las secretarlas y dependencias descentralizadas que 

son los órganismos autónomos como los fideicomisos públicos o so

ciedades an6nimas estatales; las cuales cumplen una gestión ins-
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trumental de tipo económico y bajo directriz de la política econó

mica del Estado. 

El Estado dentro de la Pol{tica Económica de México, inter

viene en tres niveles; que sons Aquellos en que el Estado reserva 

para sí la total intervención en ciertos productos o elementos o 

en la adquisición de bienes para nacionales o extranjeros; como lo 

señala nuestra constitución en su artículo 27. 

También existen otras áreas de la economía en las que el Es

tado sí acepta la participación de los particulares, siempre y 

cuando se sometan a la vigilancia y disposiciones que él mismo ha

ga; y ésto es en las áreas de agroindustria, alimentos y salud. 

El Último grado d~ intervención del Estado en éste campo es -

aquel en el cual el Estado solo va a regular las acciones que se 

realicen entre los particulares y lo hara mediante la técnica de -

política, misma que funciona a través de registros, controles, li

cencias, permisos, etc. 

En razón de que el derecho económico es un derecho social; 

su finalidad consiste en proteger los sectores más debiles como su_ 

cede en el Derecho del Trabajo y por ello es la intervención del 

Estado en el mismo. Cuando_ la intervención estatal es parcial y -

planificada a nivel indicativo, habra un sistema de economía mixta 

o estado social de derecho, como es el caso de México. Si la inter

vención estatal es total y planificado a nivel imperativo o auto

ritario, se estará en presencia de un sistema colectivo socializa~

do. 

La intervención del poder público en la econom{a de nuestro 
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pa{s debe de tener la finalidad de obtener el beneficio en todo mo

mento. para'· el pu~~~º·' equilibrando los factores de la econom{a y -

limitando su acción, si éstas pudierán perjudicar a la mayoría de 

los ciudadanos. 

1.5. ESTADO POLICIA 

En nuestro país rige el sistema de econom!a capitalista, y 

dentro de éste, el Estado valiendose de ordenamientos jur!dicos 

protege el desenvolvimiento del orden económico privado, a éstas 

acciones que desempeña el Estado se les denomina acciones de garan

tía y actua mediante la t6cnica denóminada pol1cia
11

0 sistema jurí

dico individualista privado. 

La técnica polic!a consiste en el resguardo externo que el Es

tado efectúa a los agentes privados del desarrollo económico (pro

tección y seguridades jur!dicas a la actividad empresarial privada}. 

Dentro de los tipos de intervención que hace el Estado a la 

economía, tenemos la intervención indirecta y contempla la políti

ca salarial, de empleo, seguridad social, educativa, cientffica y 

tecnológica. 

En la técnica policla, el Estado va a regular las acciones 

que se realizan entre los particulares y éste funciona a través de 

registros, controles, licencias y permisos. 

La facultad de vigilancia que tiene la administración del Es

tado es un elemento de la descentralización por colaboración en 

aquellas instituciones en que el Estado tiene intervención para la 

selección del personal que labore en las mismas y también cuenta 
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con un poder de policía para retirar la autorizaci6n a algunas ins

tituciones educativas cuando éstas no han cumplido con los requisi

tos legales que la misma Ley establece. 
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CAPITULO II GARAUTIAS SOCIALES 

2.1, CONCEPTO DE GARANTIA 

Es definido el vocablo de garantía en el Piccionarlo de la 

Real Academia Española, como "1a acción o efecto de afianzar lo es

tipulado~ 

Cuando se habla de garantía se considera que se esta hablando 

de algo que se va a entregar o que asegura el cumplimiento de una 

obligación, misma que tiene dos aspectos, el primero que es un in-

terés de quien ofrece, y el otro un interés de quien acepta; lo -

anterior es aplicable cuando se trata de materia civil o mercantil. 

En el derecho público el término de garantía es totalmente 

diferente al utilizado anteriormente: ya que comprende una rela -

ci6n subjetiva, pero directa entre autoridades y los individuos de 

un territorio determinado. Esta relación se origina, por un lado, 

en la facultad soberana de imponer el orden y regir las activida-

Ces sociales y, por otro lado, en la necesidad de que las personas 

no sean atropelladas en sus derechos como seres humanos por la ac-

tuación de la autoridad. 

Es cierto que las garantías son una creación de la Constitu-

ción, en tanto que los derechas que protegen esas garantias son 

los derechos del hombre, mismos que no provienen de ley alguna, 

sino emanan directamente de la calidad de ser humano: por lo ante

rior es importante distinguir los que son los derechos humanos, de 

lo que son las facultades de actuar y disfrutar garantías, que es, 

el compro~iso del Estado de rüspetar la existencia y el ejercicio 
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de esos derechos. 

Existen tres teor!as que explican la vigencia de los derechos 

humanos: 

2.1.1. La primera; es llamada naturalista, y postula que los 

hombres tienen esos derechos por razón natural, por la sola condi

ción de pertenecer al genero humano, el hombre tiene los derechos 

subjetivos que requieren el mantenimiento de la propia existencia 

y la consecución de sus finalidades naturales. 

2.1.2. La segunda teoría; es llamada socialista, porque consi

dera que es inutil hablar de derechos humanos sin referirse a la 

vida de convivencia, p~es si el hombre viviera aisladamente no se

ría necesaria la existencia de ningún derecho, ya que no existiría 

nadie correlativamente obligado a respetar tal derecho, y asi solo 

tiene existencia el derecho reconocido por los demás. 

2.1.3. La tercer teoría es la legislativa, que señala lo si

guiente: los derechos humanos, aunque 5€ consideren justificados 

en teoría, nada valen y nada significan, si no hay leyes que las -

consagren y que impongan su respeto, pues los derechos definidos en 

la ley son los unicos que ~meritan protección. 

A fines del siglo XVIII el triunfo de las ideas liberales se 

reflejo en las instituciones políticas, de tal forma que los orde

namientos fundamentales gubernativos admiten reconocen la exis

tencia y el carácter obligatorio de derechos y establecierón las -

garantías como medio de tutelarlos. 

Consideramos que el hombre por el hecho de ser el único con 
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la facultad de pensar y decidir su propia vida, es digno de respe

to en su persona y en sus actividades que tiendan a la satisfacción 

de sus necesidades naturales y la realización de su destino, por 

tanto, existen derechos inmanentes como lo son: la vida, la liber

tad, la igualdad, la propiedad, la elección de igualdad, la propie

dad, la elección de actividades entre otros. 

Los derechos del hombre, son derechos públicos, ya que estan 

incorporados a la Constitución, misma que las instituye en benefi

cio de las personas y a cargo de las autoridades, como limitacio

nes en el ejercicio de los 6rganos gubernativos en general, y cuya 

satisfacción importa tanto al interés social como al individual. 

También son derechos subjetivos porque no recaen sobre cosas mate

riales, sino que simplemente dan una acción personal para lograr -

que el 6rgano gubernativo que corresponda respete los derechos ga

rantizados. 

El reconocimiento de los derechos del hombre es una condición 

indispensable para el debido y correcto agrupamiento de los seres 

humanos dentro de una sociedad, y la garantía que el Estado otorga 

a esos derechos del hombre, es la condición también indispensable 

para el progreso de los individuos, lo que traera como consecuencia 

la evoluci6n social. 

El Estado por medio de las garantías debe tomar en cuenta no 

solo la seguridad juridica, sino también social y material de la 

vida, de la libertad personal, de la propiedad, del trabajo libre, 

del comercio y de la industria, que la Constitución de 1917 garan

tiza en sus regulaciones. 
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El concepto de garantías constitucionales tiene dos aspectos: 

por un lado encuentra su significado frente al poder público, lo -

que entraña una restricción a la actividad de sus diversos órganos 

gubernativos. En esta relación jur!dica el poder público es el su

jeto pasivo, y frente a él esta la libertad y seguridad de las per

sonas, es decir, que las personas son el sujeto activo de la rela

ción de Derecho público que nace de las garantías. Y si dichas au

toridades desconocen o atropellan esas garantías, la misma Consti

tución tiene instituido un procedimiento judicial específico, el -

cual es el juicio de amparo; que es interpuesto por los individuos 

agraviados en sus derechos en caso de abusos, errores o desvíos en 

la actuación de las autoridades. 

2.2.1. OBJETO DE LAS GARhNTIAS 

En la Constitución de 1857 el propósito de las garantías es 

el respeto a la dignidad humana, con criterio individualista, pues 

su articulo ¡g declara que los derechos del hombre son la base y 

el objeto de las instituciones sociales, y en consecuencia dispo

ne que todas las leyes y todas las autoridades del país deben res

petar y sostener las garantías que la propia constitución otor 

ga" ( 11). 

La Constitución de 1917 tiene un pensamiento socialista, y 

analizando su contenido, el artículo lg previene que en los Estados 

Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que la pro

pia Constitución otorga, sin mencionar concretamente los der~chos 

del hombre ni su relación con las instituciones sociales, de tal 
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forma que establece las garantías en beneficio de todo individuo. 

En ambos casos las garantías están otorgadas o instituidas 

para proteger el ejercicio de los derechos humanos; y atentos a la 

naturaleza y a la significación de esos derechos, por lo tanto, la 

institución de las garantías en estas dos Constituciones tienden a 

la formación y mantenimiento de la libertad y seguridad. 

En los reg!menes democráticos o liberales las personas deben 

tener expedito el ejercicio de los derechos humanos, que a tal 

efecto deben estar garantizados por los respectivos sistemas legis

lativos y gubernativos. 

"Las garant!as de los derechos del hombre son las distintas 

prevenciones que la soberanía ha impuesto en la ley constitutiva -

del Estado, como limitaciones y obligaciones en la actuación de los 

órganos gubernativos, para que los propios Órganos respeten y per

mitan que las personas disfruten y ejerzan libre y eficientemente, 

dentro del marco de las leyes, los derechos humanos declarados en 

la misma ley constituyente" ( 12). 

2.3. GARANTIAS INDIVIDUALES 

"tas llamadas garantías constitucionales, son conocidas tam -

bién como garantías individuales, derechos del hombre, derechos 

fundamentales, derechos públicos subjetivos o derechos del goberna

da'.' (!J). 

Es evidente que las garant!as individuales, conllevan una re -

laci6n jurídica entre el Estado y el gobernado, sea ésta persona -

fisica o moral. 
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El objeto principal de las garantías in.dividuales es el de 

proteger la libertad de los individuos frente a las arbitrariedades 

o a los abusos de los actos de autoridad. 

Dentro de la relación jurídica que se presenta en las garan -

t1as individuales existen dos sujetos: el primero que es el sujeto 

activo y es toda persona que viva en el territorio nacional, sea -

éste nacional o extranjero, no importando sexo y condición civil o 

raza; el otro sujeto de la relación jurídica es el sujeto pasivo, -

que es la autoridad gubernativa que debe abstcnerce de violar las 

garantías individuales que son denóminadas también derechos subje

tivos por estar contempladas por la Constitución. 

2.3.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

No se tienen noticias de que en la antigüedad hubiese existido 

algun sistema de gobierno que se ocupara de los derechos del hombre 

aún en las organizaciones políticas remotas altamente organizadas, 

ni las leyes ni las costumbres contenían garantías de cualquier 

clase contra los errores o los abusos de la autoridad. La mayor{a 

de los gobiernos que existían en esa época eran de tipo autocráti

co y despótico. 

2.J.1.1. GRECIA: Inicialmente no se reconocía ningún tipo de 

derecho a ciertos individuos, como es el caso de los esclavos, a -

quienes no se les daba ni la categoría de p~rsonas. Posteriormente 

en el periódo de Salón, éste espidiÓ sus leyes (leyes de Salón), 

en ellas se prohibla la prisión por deudas, dió a los campesinos -

-32-



la propiedad de una parte de la tierra que hasta entonces había -

pertenecido exclusivamente a los nobles, y limitó la cantidad de 

tierra que cada ciudadano podía tener, y en lo sucesivo las leyes 

habr!an de ser expedidas por la Asamblea Popular. 

2.3.1.2. ROMA: Cuando no se conocia la existencia de derechos 

humanos, en Roma los individuos que caian coma prisioneros de los 

romanos, eran destinados a la esclavitud, y eran considerados "reS" 

o sea como cosas no como personas. 

Roma en un principio tuvo un sistema de gobierno monárquico, 

posteriormente fué repúblicano y finalmente se constituyó en un im

perio. En la primera época, el Senado podía impedir o rectificar la 

acción del rey. 

En la segunda época, la administración de justicia estaba a 

cargo de los tribunos y de los magistrados; se basaban en procedi

mientos de dos instancias, la primera era para autorizar la apertu

ra del juicio y la segunda para sustanciarlo y fallarlo. 

La Ley de las XTI tablas, expedid;, en el siglo V a.c., fué un 

ordenamiento incompleto de codificación que comprendia el derecho 

procesal, el de familia, el sucesorio, el de bienes, el agrario, el 

penal, el público, el sacro; y contenía dos ideas precursoras de 

las garantías individuales: la igualdad de todos ante la ley y la 

exigencia de juicio formal para privar de la vida a un individuo. 

Desde los tiempos romanos surgio el llamado Derecho Natural, 

que en plan meramente ideal, extrae de la naturaleza humana y de su 

destino, algunas reglas generales de conducta del hombre y algunos 

de sus derechos básicos personales y sociales. Este es el Derecho 
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de Gentes. 

2.3.!.J. EDAD MEDIA 

A fines del siglo XVIII los hombres se clasifican en: el sefiar 

feudal, los caballeros, los siervos y los villanos. En ésta época 

existian concesiones, que eran instrumentos escritos que se deno

minaban ordenanzas, que estatuian obligaciones para gob~rnantes y

gobernados. Huchas de esas ordenanzas contenían prevenciones ade

cuadas para hacer respetar por los oficiales reales la vida, la 

propiedad y los derechos de los habitanles de las ciudades o de -

las regiones beneficiadas. 

En la época feudal no hubo ningún estatuto que en general re

conociera o declarara los derechos humanos. 

2.3.1.4. INGLATERRA 

Este país que se ha regido por el Common Lav, tenía un conjun

to de reglas creadas por la costumbre y sancionadas por su conti

nuada aplicación, que es producida esponláneamente, por expresiones 

de la idíosincracia y del criterio nacionales. y que se basa en las 

soluciones de los t.r i bunales. 

El Common Law se formo sobre dos principios básicos que son: 

la seguridad personal y el respeto a la propiedad. 

sus normas eran obligatorios aún para el rey, y todas las au

toridades debian respetar la seguridad personal y la propiedad de 

los particulares, as! esos derechos vinieron a identificarse con 

lo que ahora conocemos como derechos del hombre y g~rantias indivi-



duales. 

También el Common Lav reconocia la libertad personal, la pro

piedad, la audiencia o defensa, el tribunal competente, antece-

dentes de nuestros articulas 14 16 constitucionales. 

En ocasiones el rey desconocia situaciones protegidas por la 

Common Lav, y ésto traía como consecuencia conmociones populares, 

que terminaron con la expedición de Bilis o Cartas, en las que el 

rey reconocia los derechos individuales. En la Carta Magna de 1215, 

consignaba los derechos y las libertades de los ingleses y en cier

ta forma es el origen positivo de las leyes que instituyen los de

rechos del hombre. 

El capitulo 46 de la Carta Magna garantizaba que ningún hombre 

podia ser arrestado, expatriado o expropiado, sin juicio ante sus 

pares y según la ley de la comunidad, o sea la Cornmon Law, 

2.3.J.S. FRANCIA 

En el año 800 el país tenia una organización feudal, con prin

cipados, ducados, condados, etc., en los que los nobles titulares 

eran los dueños de vidas y haciendas de los habitantes, cuya cali

dad era la de siervos. No se contemplaba aún nada sobre garantías 

individuales ni sobre procedimientos para obtener protección con

tra los abusos de los poderosos. El poder de los señores era ili

mitado en el ámbito jurídico. 

Voltaire propugnó por la cultura como norma de la actuación -

del poder público y proclamaba la igualdad de todos los hombres. 

Montesquieu recalco y puso de moda la división de los tres po

deres gubernativos, legislativo, ejecutivo y ju~icial como freno a 
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los abusos de las autoridades. 

J.J. Rousseau escriblo el Contrato Social; en el que afirma -

que el hombre es naturalmente libre en todos aspectos de su activi

dad, pero que por vivir dentro de una sociedad surgen diferencias 

y choques entre los distintos intereses, por ello, es que deciden 

realizar un pacto o contrato en el que los hombres limitan sus de

rechos naturales en pro de la paz y convivencia social. 

El 26 de Agosto de 1789 la Asamblea Nacional Francesa expide 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del CiudadanQ; su cri

terio normativo es libC!ral, y toma como base la democrácia. En su

articulo 20 postula que la conservación de los derechos naturales 

del hombre; es el objeto de la actividad del Estado, consignó la 

igualdad de todos los hombres, su libertad p~rsonal y la de opinión, 

e 1 derecho a la vi da y al honor, la prop i ~dad, la 1 i bertad de tra

bajo, etc. 

2.J.1.5. MEXICO 

La lucha por el reconocimiento de los derechos humanos en 

nuestro país se presenta desde el año de 1810 el día 6 de Diciembre 

con la elaboración del Bando de Hidalgo en Guadalajara, en el que 

señalaba que todos los dueños de esclavos tenían que darles la li

bertad en un termino de 10 días, bajo pena de muerte si se trans

gredía lo estipulado. También cesó la contribución de tributos a -

las castas que lo gravaban; así como la suspensión de impuestos y 

multas a los indios. 

En 1811 cuando Ignacio t6pez Rayón formuló una proclama, que 

-35-



contenia prevenciones para garantizar la libertad personal, la 

igualdad social, la libertad de imprenta y la de trabajo, as! como 

la seguridad del domicilio. 

Hasta que finalmente la Constitución de 1857 consignó los 

derechos del hombre en forma similar a la vigente, pero sin los de

talles, las modalidades ni las tendencias sociales de ésta Última. 

En la Constitución de 1857 la libertad de enseñanza y la garant{a 

de la propiedad estan expuestas en forma simplista, y nada dijo de 

la libertad de religión que se estableció en el articulo JR de la 

ley del 12 de julio de 1859, y de modo sustancial y detallado en 

el articulo lR de la Ley sobre Libertad de Culto del 4 de Diciembre 

de 1860, y complementada en el artículo lR de las adiciones y refor

mas de 1873 de la misma ley. 

El día 10 de Diciembre de 1948 rué adoptada una declaración en 

la Asamblea General de las Naciones Unidas; con un preámbulo que se 

inicia con el reconocimiento de la dignidad inherente a la raza hu

mana y de sus inalienables derechos a la libertad, a la justicia y 

a la paz; dicha declaración proclama los derechos humanos como una 

norma que deben procurar todos los pueblos y todas las naciones, y 

cuyo respeto debe ser promovido por la enseñanza y por la educaci6n 

a tr~wés de medidas nacionales e internacionales, para asegurar su 

reconocimiento y su observancia universal; dicha declaración lleva 

el nombre de Declaración Universal de los Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, que rué realizada en 1948. 
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2.3.2. CLASIFICAC!ON DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Nuestros tratadistas utilizan un sistema de agrupamiento que 

comprende las siguientes garantías. 

Garant{as de igualdad, garant!as de libertad, garantías de 

propiedad y garantlas de seguridad jurldica. Esta clas!ficaci6n es 

en orden valorativo; es decir que, lo primero que se debe de ga

rantizar a un individuo es la igualdad en cuanto a sus semejantes, 

no importando nacionalidad, sexo o culto religioso; posteriormente 

la libertad, que es esencial para que los individuos se desar:rollen 

dentro de una sociedad, claro que debe existir la presencia de au

toridades gubernativas .que el Estado designa para que esa libertad 

no transgreda la libertad de los demás individuos. 

"En nuestra Constltuci6n se clasifican las garantías indivi

duales de la siguiente manera: 

a) Garantías de la Libertad; b) Garantías del Orden Jurídico; 

y, c) Garantías de Procedimiento. 

Las Garantías de la Libertad, se refieren en nuestro concepto 

a la libertad personal, a la libertad de acci6n, a la libertad 

ideológica y a la libertad económica. 

Las Garantías del Orden Jurídico, comprenden una serie de di

versas garantías de igualdad, de competencia, de justicia y de pro

piedad. 

Las Garantías de Procedimiento, se refiere a la irretroactivi

dad, la legalidad, la exacta aplicación de la ley y a las garantías 

dentro de los procedimientos judiciales". (14) 
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2.3.J. SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Además de la limitación o reglamentación constitucional de las 

garant1as individuales, existe la suspensión de las mismas; denómi

nadas también cesación de vigencia de la relación juridica que im

porta la garantia individual, o sea, una paralización de la autori

dad normativa de los preceptos constitucionales que la consagran. 

Cuando sucede éste fenómeno, aunque el sujeto activo ejercita

ra los derechos de que es titular, ni el Estado ni sus autoridades 

estan obligados a observarlos o a cumplirlos. 

El articulo 29 de nuestra Constitución, menciona como causas 

que originan el estado o situación de emergencia que provoca la -

suspensión de garantías individuales, las siguientes: invasión, 

perturbación grave de la paz pública o cualquier caso que ponga a 

la sociedad en grave peligro o conflicto. 

De acuerdo al articulo 29 de la Constitución, solo el Presiden

te de la República, tiene ta facultad de tomar la iniciativa para 

suspender las garantías individuales, dicho acto requiere la apro

bación del Congreso de la Unión. 

La función que el poder polltico configurado institucionalmente 

como Estado realiza en beneficio de la persona humana, como elemen

to fundamental que es ésta de la sociedad, supone una serie de me

didas protectoras que conocemos por una parte, como garantías indi

viduales, y por otra parte, como garantías sociales, de éstas Últi

mas hablaremos a continuación. 
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2.4. GARANTIAS SOCIALES 

Tanto las garantías individuales como las garantías sociales, 

deben encontrarse plasmadas constitucionalmente para ser desarro

lladas por medio de la actividad del Estado, que adquiere por ello 

una categoria permanentemente funcional en el despliegue de sus 

atribuciones. 

2.4.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

A raíz de la Revolución Francesa y como consecuencia de la De

claración de 1789, se presenta el individualismo, que constituye el 

contenido del fin del Estado y de sus instituciones juridicas. Por 

lo tanto, el individuo, sus derechos e intereses se convierten en el 

primordial objetivo de tutela de la organización estatal. Como con

secuencia de la postura individualista que normaba las relaciones 

entre gobernantes y gobernados, imperó, paralelamente a ella, el 

liberalismo, que implicaba una compteta abstención por parte del 

Estado en las relaciones sociales. Sólo tenían ingerencia en éstas 

las autoridades estatales cuando el libre juego de los derechos de 

cada gobernado originaba conflicto entre los individuos. 

Tanto el liberalismo como el individualismo tenían su soporte 

en el concepto de igualdad legal. Todo hombre es igual a todos a 

los ojos de la ley. 

En 1791 se permitierón en Francia las agrupaciones o corpora

ciones de índole mutualista, despojándolas de todo caracter de mo

nopolio del trabajo que era el que tenían dichos organismos en la 
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Edad Media. Chapelier no estuvo de acuerdo en que siguieran funcio

nando dichas agrupaciones con carácter mutualista, cristalizando su 

deseo de abolición en la ley que llevó su nombre. Esta disposición 

en 1857 impidió que en México se creara una legislación del trabajo, 

como consecuencia de la adopción de las ideas que privaban en Fran

cia en el sentido de establecer la libertad de trabajo por convenir 

a los ciudadanos y para cuya implantación y desenvolvimiento en la 

realidad, las asociaciones profesionales constituían un gran obstá

culo. 

Las ideas liberales confundian los aspectos de intervencionis

mo del Estado, considerando a ambos como obstáculos a la libertad de 

trabajo, por lo que durante el predominio de ellas no se pensó si

quiera en establecer una legislación que regulara las relaciones -

obrero-patronales. Estas ideas trajeron como consecuencia una com

pleta desprotección y abandono a los trabajadores, quienes bajo un 

régimen de libertad aparente, se veían en la mayoria de las veces a 

merced del patrón. 

En el Código Civil Frances la prestación de un trabajo, se con

sideraba como un arrendamiento bajo la idea romana, el cual presen

taba tres formas: a) arrendamiento de servicios {trabajo de domés

ticos y obreros libres), el contrato de transporte y el contrato de 

empresa, que era el antigÜo contrato de obras del Derecho Romano. 

En la celebración de cualquiera de éstos contratos, debia existir 

la voluntad de las partes, basada en una supuesta igualdad entre 

ellas. 

No se establecia un salario fijo que el patrón estuviera obli-
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gado a pagar al trabajador, sino que era establecido por el libre 

acuerdo de las partes. Igualmente sucedia en la jornada de trabajo 

y la duración de éste: el trabajador sólo podía pedir la rescisión 

del contrato cuando la jornada fuera muy larga o la duración muy 

prolongada. 

Por todo lo anterior, las garantías sociales en materia de 

trabajo surgen en virtud de dos circunstancias, que son las siguien

tes: la profunda división que mediaba entre la clase trabajadora y 

quienes tenían en sus manos las fuentes de trabajo, y la otra causa 

es por la deplorable situación en que los obreros se encontraban -

frente a la burguesia. 

La insegura situación de los trabajadores en Francia e Ingla

terra fué la causa de varias revoluciones como es el ·caso de la 

revolución de 1848, que culminó con la creación de normas protecto

ras para los trabajadores frente al capital. 

La situación jurídica del trabajador en México tué muy similar 

a la que vivían los trabajado~es franceses, no se prohibía la aso

ciación profesional. El Código Penal establecia qué era un delito 

realizar motines con objeto de elevar los salarios. Actualmente en 

el artículo 123 de nuestra constitución, existe el derecho de l1uel

ga, siempre y cuando reuna los requisitos que la misma ley estable

ce. 

En nuestra legislación mexicana se consideró al contrato de 

trabajo como un arrendamiento de servicios. El Código Civil mexica

no estipuló que el contrato de trabajo no era un contrato de arren

damiento, el cual sólo se refiere a cosas que son susceptibles de 

uso, plasmaba que el contrato de trabajo no es meramente patrimo-
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nial, sino que establece relaciones personales entre patrón y tra

bajador. 

El Código civil de 70 colocó formalmente al trabajador y al -

patr6n en una misma situación de igualdad, a diferencia de la le

gislaci6n francesa. 

Actualmente para regular las relaciones de trabajo entre tra

bajador y patrón existen el articulo so y 123 de nuestra Constitu

ción, además de las leyes organicas correspondientes al apartado A 

del articulo 123: siendo éstas la Ley Federal del Trabajo y la otra 

es la ley organica del apartado B del artículo antes reencionado la 

cual es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

o también conocida como "tey Burocrática". 

2.4.2. CONCEPTO DE GARANTIA SOCIAL 

Son denominadas las garantías sociales como los medios tutela

res de las clases desvalidas frente a las clases sociales podero

sas, (como es el caso del trabajador y el patrón respectivamente). 

como se observa, existe en éste tipo de garantías la presencia de 

dos tipos de sujetos, el sujeto activo, integrado por los grupos 

que carecen de los medios económicos suficientes para vivir sin 

vender su mano de obra a otra persona: y el sujeto activo consti

tuido por quienes poseen los medios de producción. 

La relación jurldica en éste tipo de garantías se establece 

entre sujetos colocados en una determinada situación social, econó

mica o jurídica, existiendo entre éstos una relación material de

terminada (proceso productivo). 
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El objeto de las garantías sociales es el de normar la rela

ción jurídica existente entre dos clases sociales, las que son los 

trabajadores y los patrones. Esta regulación se realiza a través de 

lo estipulado en el articulo 123 apartado 
11

A" apartado 
11

B" en 

conjunto con sus leyes reglamentarias. 

11
Traduciendo las garantlas sociales en una relación jurídica en

tre dos sujetos que, respecto del Estado y sus autoridades están 

colocados en una situación de gobernados, éste y éstas intervienen 

en dicha relación corno r~guladores, ejerciendo un poder de imperio, 

limitado, claro esta, por el orden jurídico estatal en sus respec

tivos casos. En otras palabras, ante las garantías sociales y fren

te a los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, el Estado 

por conjunto de las autOridades que al efecto establece la ley 

(Juntas de Conciliación y Arbitraje, Secretaría del Trabajo, etc. 

por lo que se refiere a la materia del trabajo), vela por el cum

plimiento de todas las modalidades jurídicas y económicas de la re

lación de derecho en que se ostentan las prerrogativas socia1ed'(l5}. 

En nuestro país existe la intervención por parte del Estado en 

la relaci6n de trabaJO entre 1os trabajadores y paLr6n, cuando al-

guno de éstos no cumple con lo estipulado en el contrato. 

El Estado tiene ciert~s facultades cuando las relaciones entre 

los sujetos de las garantias sociales se ven afectadas; estas fa

cultades son: la facultad sancionadora, que es la nulidad de pleno 

de la relación jurld1ca existente entre éstos sujetos; la facultad 

fiscalizadora, se retiere a la inspección de las relaciones especí

ficas, con el objeto de constatar si se ajustnn o no a los termines 
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de la ley que consagran las garantías sociales. 

2.5. 1.:0rlSTITUCION DE 1917 Y LAS GARAN'f!AS SOCIALES 

D~sde los inicios de nuestra independencia, muchos hombres 

buscaban la manera de garantizar los derechos del hombre a través 

de un ordenamiento jurídico ae los cuales veremos sus antecedentes. 

El Bando de Hidalgo¡ promulgado por Don Miguel Hidalgo y Cos

tilla, el 6 de Diciembre de 1810¡ en el que señala en su artículo 

primero Que todos los dueños de esclavos deberán darles la liber

tad dentro de un término de 10 dlas, so pena de muerte, la que se -

les aplicará por transgresión de éste articulo. 

Artículo 29 señala Que cese para lo sucesivo la contribución 

de tributos, respecto de las castas que lo pagaban, y toda exacción 

que a los inaios se les exigia." (16). 

La proclama que en 1811 formuló Ignacio LÓpez Rayón con~enía 

ya prevenciones para garantizar la libertad personal, la igualdad 

social, la libertad ae imprenta y la de trabajo, así como la segu

riáaó de óomicilio. 

famo1én los Sentimientos de la r:a::ión de Don José Haria More-

los en l8lj; garantizaban la igualdad ante la ley, 1~ igualdad so

cial, la propiedad pr1vaaa y 1a seguridad óel domicilio. 

él Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexi

cana, exped 1 do en 1814 por el Congreso de Apa tz i ngán, contenía en 

los capiLulos IV y V de su titulo r una extensa y detallada 1ista 

de los aerecnos humanos que garantizabd. 

Las Bases ConsLituciona1es de 1835, centralistd, omiticr6n 
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prácticamente garantizar los aerechos del hombre. 

La primera óe las Siete Leyes Const1tuciona1es de 1836; que 

instituyerón la República Centralista, sí garantizaban exprE=scs1n~n

te l<t lib~rtdJ personal, la propie:dad privdcld, la segttriUdd del do

micilio, la aplicación de leyes y la intervención de tribunales 

preexistentes, la libertad de tránsito internacional y la de im

prent.a. 

Esa lista de garantías individuales iué repetida en el artícu

lo 9~ del Proyecto de Heforrnas, también centralista ae lYJY, con 

los aditamentos relativos a los aerechos del procesado y a la lega

lidad de las sentencias Judiciales. 

El acta de reformas do 164? cohsig11aba solamente el derecho de 

petición. el ae reunión para discutir los asuntos públicos y las -

garantias de libertad, seguridaa, propieóaa e igualdad. 

El Estatuto Orgánico Provisional ae 1&56 consignó en sus arti

culas del 30 al í7 las garantías de igualdad, de las libertaaes de 

tr¿nsito, de expresión y de imprenta, ae inviolabilidad de la ca -

rrespondencia y del aomicilio, de cnsefianza, de segLlridad jurídic~ 

en lo referente a la libertdd personal y a los derechos de los de

tenidos y de los procesados, ciel traLajo de la propiedad, etc. 

Asi fué repetido por el proyecto para la Constitución de 1855, 

que por primera vez consignó el derecho ae parlar armas. 

La Constitución de 1857 consignó los derechos del hombre en 

forma similar a la vigente, pero sin los detalle::;, las modalidades 

ni las tendencias socidles de ista 6ltima. La libertad de enseíla1J¿d 

y la garantía de la propiedad están expLlestd~ ~n focma simplista, y 

nada dijo de la libcctaJ J~ religión, que fué establecida inclpl~n-
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temente al final del articulo 30 de ld lej del 12 de julio de 1859, 

de modo sustancial y detallado en el artículo 19 de la Ley sobre 

Libertad de Culto del 4 de Diciembre de 1860, y co1nfllt!ntentaUa en 

el artículo lV de las adiciones y reformas de 1673, que en su se

gunda parte prohibió expresamente que el Congreso Federal dictara 

alguna ley pdra establecer o para prohibir una religión. Esta cons

titución de 1657 ~xpuso su criterio básico en su articulo lQ, en el 

sentido de reconocer que los derechos del hombre son las bases y el 

obj~~o de las instituciones sociales. 

Algunos dUlures afirman que en la constitución de 1917 fuerón 

creadas las garancias sociales como comple1n~~to de las garant{as -

individuales. 

Tambi~n se cree que éstas garant{as sociales se eucutrntran en 

el articulo ¡7 constitucional '/ 'iU<! 1:11 ~l se plasman los derechos 

agrarios, ejilldles y comunales, en el artículo 123, mis1no que se -

encuentra ubicado fuera de los capítulos que incluyen a las garan

t{as sociales, en ~ste se plasMdn los derechos de los trabajadores. 

En el artículo 28 constitucional se prohibe la formación de 

monopolios, los privilegios, el acdpar~mie11to Je los artículos de 

consumo nec~sdrios, to.Jo aquello que evite la libre concurr~r1cia er1 

ld producción, industria, comercio o s~rvi~io~ al p~blico, y en ge

neral todd ventajd exclusivd indebldd a favor de una o Vdrias per

Ho11as di:l.ernlinddds, y con perjuicio del pÓblicu ~ll gi:Mnal o Je al

guna clase social. 

Td~bi~u ~11 lQS arLlculo 32, 4~ t 30 de la Constituci~11, r~re

rente a la lib~rtdd de ensefianza, d lod d~r~cltus familiares, Je 
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procreación, de Sdlutl, de vhienda y Je menóres, y a la libertdd 

uc1.1pacional. 

lt.l constittJteni:e de Queretaro cocrespoudió el hec.:hl.l de plasrnar 

en la Conatltuclón ia~ garantid~ ~uciai~~ en los art1culos 27 y 123 

tl~ la misrna; ademd:; d~l 2a, 30, 42 y s~. 

Ld Constit.ut:ión Mt:'!>..i..:a11a de 1917 creo gardni:!as si:h:ia.l~s que 

pn:Ltt&tltn proteger a la perso11d l1Utndl1d, r1ti !::iÓlo como in<lividuo, si

no como uu yt·upu .1-Ju.:iesl que perteriect? a ur1a ~ul.!i~dad. 

Algunos autores como Alfonso Noriega manifiestan que "No exis

ten garantías individuales y garantías sociales, sino que todas is

tas deberían ser denominadas garantías constitucionales ·";pero con

sideramos que no se deben generalizar en el término de garantías -

constitucionales, ya que las garantías individuales regulan una re-

!ación jurídica entre los individuos las instituciones guberna-

mentales, mientras que las garantías sociales regulan la relación 

jurídica entre los individuos de una clase social como son los tra

bajadores y los individuos de otra clase social, que son los patro

nes, ésto lo realiza mediante la intervención del Estado para que 

los lineamientos sobre los que se realiza un contrato no sean vi

ciados. 

El artlculo SQ de la Constituci6n seHala que \ ninguna perso

na podrá impedirsele que se dedique a la profesión, industria, co

mercio o trabajo que le acomode siendo lícito. El ejercicio de és

ta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 

se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley cuando se ofendan los de-
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rechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo sino por resoluci6n judicial .•. " 

tl articulo 27 Constitucional señala La propiedad de las tie

rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio na

cional corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particu

lares constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 

pública y mediante indemnización ... 

El articulo 123 de la Constitución de 1917 señala que: "Toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efec

to se promoverán la creación de empleos y la organización social 

;ara el trabajo, conforme a la ley •.. 

El apartado "A" de éste artículo regula las relaciones obre

ro-patronales de ta iniciativa privada; mientras que el apartado 

"3" del mencionado artículo regula las relaciones entre los Poderes 

de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores -

(servidores públicos). 
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CAPITULO III 

3.1. LAS GARANTIAS SOCIALES EN EL DERECHO LABORAL 

3.1.l. OBJETO 

Después de llevar a cabo el análisis de lo que son las Garan

tías Individuales y las Garant{as Sociales, se estudiarán específi

camente las Garantías Sociales del Derecho Laboral. 

"La función que el poder político configurado institucional

mente como Estado realiza en beneficio de la persona humana, como 

elemento fundamental que es ésta de la sociedad supone una serie de 

medidas protectoras que conocemos por una parte, como garantías in

dividuales, y por otra parte, como garantías sociales''(l7). 

El Estado organiza jurídicamente a la colectividad social, lo 

que hace apoyandose en el derecho político o constitucional, y es

tructura así mismo su unidad como poder político que es, para el 

cumplimiento y seguridad de las funciones que le son privativas. 

Esa organización de la actividad total del Estado es lo que -

conocemos con el nombre de Constituci6n, entendida formalmente co

mo el andamiaje jurldico qúe regula sus relaciones internas como 

titular de poderes públicos y sus relaciones externas con la comu

nidada social que garantiza." (18). 

Es necesario que tanto las garantías Individuales como Socia

les se plasmen constitucionalmente para ser desarrolladas por el 

Estado. 

-50-



i.El derecho del trabajo y la prcvensión social regula las re-

laciones obrero-patronales busca el mayor bienestar de los traba-

jadores, sin menoscabo del mayor desarrollo económico de la empre

sa. Es un derecho eminentemente proteccionista de un grupo conside

rado económicamente d6bil o desvalido, integrado por los trabajado

res. Las bases de éste derecho se encuentran establecidas en el ar

tículo 123 y comprenden actualmente dos grandes incisos: el de los 

asalariados y el de los burócratas. Se puede distinguir el derecho 

individual, el colectivo y un derecho procesal del trabajo. corres

ponde a México haber sido el primer país del mundo que elevó a ran

go de constitucional un régimen de derecho del trabajo y la preven

si6n social~' (19). 

3.1.2. REGULACION JURlDlCA 

Correspondió a la Constitución de 1917 consignar dentro de sus 

normas, por primera vez las Garantías Sociales que se encuentran en 

los artículos 5g, 27, 28 y 123 de la Carta Magna. 

Las Garantías Sociales son derechos inherentes a la persona 

humana, pero, con5idcrando a ésta como persona social. Son los mis

mos derechos del ser humano pero dentro de una sociedad que tiene 

actividades sociales, económicas y culturales; y que, debido a és

tas actividades es necesario que existan éstos derechos para que no 

sea transgredida la libertad de los individuos. 

En el Título VI de la Constitución de los Estados Unidos Mexi

canos, en su artículo 123 apartado "A" que se refiere a las rela

ciones obrero-patronales del sector privado, y cuya ley reglamen-
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taria es la Ley Federal del Trabajo de 1931. El apartado "B • se re

fiere a las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión y 

sus subordinados, la ley reglamentaria de dicho apartado es la "Ley 

Burocrática". 

También el articulo 5a de nuestra Carta Magna protege la li

bertad de ~rabajo; ésto quiere decir, que no solamente tutela el 

derecho de que el individuo elija libremente la profesión u oficio 

que desea desempeñar, sino que también dentro de éstos derechos ga

rantiza el derecho a un salario justo, a una jornada normal de tra-_ 

bajo y el derecho a la huelga entre otros. 

3.1.J. GARANT!A DE LIBERTAD DE TRABAJO 

Articulo so y 123 de la constitución de los Estados Unidos Me

xicanos. 

Sabemos que a través de la historia el trabajo ha sido el me

dio de vida por excelencia: es decir, que no importando quien o co

mo se desempeñara era neceario trabajar para poder obtener los me

dios para subsistir en el mundo. 

En los tie::ipos antigÜos era normal el que unos trabajaran para 

otros con caractcr de esclavos o siervos, pero en ninguno de éstos 

casos exlstia una retribución económica por el trabajo desempeñado. 

MCon el desarrollo econ6mico surgieron las labores de produc

ción agricola y las de las artesanías, que eran desempeñadas por 

los granjeros o artesanos y sus familiares, quienes solo en casos 

aislados ocupaban ayudantes u oficiales asalariados, aunque los 

aprendices solian trabajar para los maestros únicamente por la ha-
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bitación y la comida, naturalmente aparte de la instrucción; el 

crecimiento de las ciudades y el de la población dio origen a los 

oficios (albañiles, herreros, carpinteros, zapateros, sastres,etc.), 

que ten{an sus respectivos talleres; también por ese desarrollo 

surgió el comercio, tanto urbano como interurbano o internacional, 

y aún el marítimo; as! mismo se produjo aunque esporadicamente el 

trabajo profesional remunerado" ( 20). 

Debido a la gran dependencia que existia por parte de una cla

se social (los trabajadores), de otra clase social {los patrones), 

se presentaban con frecuencia conflictos de tipo laboral entre los 

mismos, los cuales se resolvían por vía civil o administrativa, 

siendo los intereses de los trabajadores los que se veían afecta

dos, ya que las autoridades se inclinaban hacia los intereses mate

riales. Esto finalizó con la consagración de las garantías sociales 

en el artículo 123 de la Constitución Mexicana. 

El artículo so de nuestra Constitución instituye y garantiza 

la completa libertad de trabajo, no distingue clase de las activi

dades en que se realice, pero con la expresa exigencia de que el 

trabajo sea lícito, y en relación al trabajo profesional, su ejer

cicio requiere de la ottenci6n de un título, el que i~plica la au

torización para desarrollar las respectivas actividades profesiona

les, su expedición debe satisfacer los requisitos de la correspon

diente ley local, y en el ámbito federal debe registrarse en una 

dependencia de la Secretaría de Educación, en coordinación con la 

Ley de Profesiones. 

Además de las dos limitaciones referidas, o sea, la gen¡rica, 
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que abarca la licitud del trabajo, lo que obviamente se define por 

los medios empleados y por la finalidad; y la especifica, referente 

al trabajo profesional sin título registrado, que se justifican por 

el resguardo de los intereses del público en general. 

3.1.3.1. DERECHOS QUE TUTELAN LAS GARANTIAS 

Las Garantías contienen los siguientes derechos: 

"Primero: los derechos de la sociedad, pues todo trabajo que 

los ofenda puede ser prohibido por resolución gubernativa, por su

puesto motivada en una causa concreta y fundada en una ley o en un 

reglamento, por ejemplo, el de los vendedores 3mbulantes del pue

blo, como las ventas en las banquetas de la calle, de comestibles 

preparados o de frutas descascaradas que se entregan directamente 

al consumidor". 

·~egunda: los derechos de tercero, pues en cada caso particu

lar el trabajo que los ~taque puede ser prohibido por resolución 

judicial, naturalmente ~otivada y fundada en la ley ; 

"Tercera: las prohibiciones permanentes o temporales, impues

tas como pena pública de inhabilitación de derechos, o de destitu

ción de empleo, por sentencia judicial, según el artículo 24 inci

so trece del código Penal Federal y su similar del estado de Jalis

co"(21). 

Esta garantía no solo protege al trabajo manual, sino también 

el trabajo profesional, el industrial y el comercial; éstos dos úl

timos no únicamente en cuanto a las actividades de los trabajado -

res, de los dependientes y de los gerentes o directores que presten 
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sus servicios a una empresa, sino aún en cuanto al particular o a 

la sociedad a quien pertenezca la negociación comercial o indus

trial y que asume el caracter de patrón o capitalista, pues consti

tucionalmente también tienen derecho garantizado de dedicarse al -

comercio o industria que le acomode, lo que naturalmente incluye, 

en esos casos, la organización de la empresa y la fundación del es

tablecimiento comercial o de la fábrica; así en su edificio como en 

su instalación de maquinaria y demás, 

La intención del legislador en 1917 fué la de establecer un 

Estado que respondiera a los reclamos de las fuerzas sociales que 

hab{an generado la revolución. Por ello fué la creación del art{cu

lo 27 y 123 Constitucionales, los cuales son el punto de partida 

del consecuente desarrollo de nuestra amplia gama de derechos so

ciales. 

Desde un primer momento, el artículo 123 fué particularmente 

destacado, puesto que no se trataba de una norma meramente tutelar, 

defensiva o coyuntural de la clase obrera de ese entonces, sino que 

tenia en perspectiva su desarrollo futuro. Se trato de salvaguardar 

a una clase que en esos momPntos estaba en ascenso. Una clase que 

en Cananea, Rio Blanco, y la Casa del Obrero Mundial, comenzó a ha

cer sus primeras armas, sus primeros intentos para afirmarse como 

factor social propio. 

El art!culo 123 significa para los trabajadores su reconoci

miento como clase, y es también la piedra de toque del Derecho So

cial para todos los mexicanos. 

Se ha logrado configurar un Derecho Social que a la vez que 
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tutela y protege a la fuerza productiva que representa el trabaja

dor, también vigile y cuide el desarrollo de la producci6n. Es de

cir, un Derecho Social que se preocupa por el desarrollo integral 

de la sociedad. 

La Legislación Laboral, busca cada vez con mayor precisi6n el 

sentido de unidad y entreveramiento que debe existir entre la Eco

nomía y el Derecho; para estar en posibilidad de ofrecer una vida 

social mucho más rica y más dispuesta a su crecimiento. 

En el Derecho del Trabajo se dibujarán las figuras concretas 

como reguladoras entre las relaciones de trabajo con fines sociales 

específicos. Tras de los contratos sociales fuerón apareciendo los 

contratos colectivos. En el Derecho del Trabajo; la empresa y los 

obreros se encuentran como identidades colecLivas. 

En cuanto a los tribunales que juzgan en materia obrera se 

trata también de obreros colectivizados, obreros y patrones y el 

Estado mismo que institucionaliza para juzgar, con lo que el fallo 

tiene la oportunidad de ofrecer una solución más social y equita

tiva. 

3 .1.4. FUERO LABORAL 

Abarca las relaciones obrero-patronales, o sea, entre los tra

bajadores y los patrones, referente a la prestaci6n de servicios 

que los primeros hacen a los segundos y a las condiciones o cir

cunstancias en que se hace esa prestación. Las desaveniencias sus

citadas entre particulares con motivo de cualquier asunto laboral, 

deben de despejarse ante las Juntas Federales o Locales de' Conci-
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liación y arbitraje que instituye la fracción XX de la sección A 

del artículo 123 constitucional, los cuales son los Tribunales del 

Trabajo que menciona el párrafo primero de la fracción Ill del ar

ticulo 107 constitucional, y que actúan o proceden sujetandose a 

las reglas particulares del enjuiciamiento y de fallo que contiene 

la Ley Federal del Trabajo. 

El apartado"B" Gel articulo 123 constitucional regula específi

camente las relaciones de los poderes de la Unión y del Departamen

to del Distrito Federal con sus trabajadores, y en su fracción XII 

dispone que los conflictos individuales, colectivos o intersindica

les, referentes a dichas relaciones, serán sometidos al Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, excepto los conflictos entre 

el Poder Judicial de la Federación y sus servidores públicos, los 

que serán ventilados por el Acuerdo Pleno de la suprema Corte de 

Justicia de ta Nación. 

3. 2. ANALJSIS DE LAS GARANTIAS SOCIALES 

En el pasado, el derecho consideraba como elementos a proteger 

los bienes, la propiedad y el capital, dedicando poca atención al 

hombre como individuo en sus necesidades 'l en la in8eguridad a que 

estaba expuesto, tanto personal como fa~iliar~ente. 

Puede insistirse en que anteriormente el derecho giraba en 

torno a una concepción privatista, independientemente de la vida 

social, sin comprensión solidaria, integral de la vida de los hom

bres, basada en un principio de justicia social. 

El Derecho Social surge en una etapa de la civilización, con-
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dicianada por la industria e impulsada por la ciencia moderna y los 

grandes descubrimientos de nuestro sigla. El Derecho Social no re

conoce individuos, personas particularmente consideradas, sino gru

pos: patrones y trabajadores. obreros empleados, campesinos, jo

venes o adultos necesitados, ancianos ~nfermos; es un derecho i

gualador de las naturales desigualdades nivelador de las despro

porciones que existen entre las personas, en donde la igualdad deja 

de ser un punto de partida del derecho, para convertirse en meta o 

aspiración del orden jurídico. 

Las Grantías Sociales se encuentran plasmadas en el artículo 

27 constitucional, en relación a los derechos agrarios, ejidales y 

comunales, en el artículo 123; en lo que respecta a los derechos de 

los trabajadores, en el artículo 28 constitucional; que prohíbe los 

monopolios, los privilegios, el acaparamiento de los articulas de 

consumo necesario, todo aquello que evite la libre concurrencia en 

la producción, industria, comercio o servicios al público, y en ge

neral, toda ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias per

sonas determinadas, y con perjuicio del público en general o de al

guna clase social. 

El art{culo 3Q que se refiere a la libertad de enseñanza, el 

artículo 40 que se refiere a los derechos familiares, de procrea

ción, de salud, de vivienda y de menores; y finalmente al artículo 

50 que tutela la libertad de trabajo. 
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3, 2. l. ARTICULO JO CONTITUCIONAL 

"La educación que imparte el Estado-Federaci6n, Estados, Muni

cipios, tendera a desarrollar arm6nicamente todas las facultades 

del ser humano y fomentará en él, a la vez el amor a la patria y la 

conciencia de la solidaridad interriacional, en la independencia y 

en la justicia •.. " 

La finalidad de éste articulo es meramente social; ya que se 

estipula que el Estado será el encargado de impartir la educaci6n, 

para que el individuo logre un desarrollo social, económico y cul

tural. 

"Garantizada por el articulo 24 la libertad de creencia, el 

criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por completo 

ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados 

del progreso científico, luchara contra la ignorancia sus efec-

tos, las servidumbres, los fanatismos y los perjuicios. Además ... 

Cualquier organismo que se dedique a impartir educación, no 

deberá intervenir en la religión que el individuo practique ni tra

tara de influir en éste para provocar fanatismos, solo deberan és

tos dedicarse a disminuir la ignorancia entre los miembros de una 

comunidad. 

a)" será democrática, considerando a la democrácia no solamen

te como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, so

cial y cultural del pueblo .•. "; 
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Para llevar a cabo la erradicación del analfabetismo, la im

partición de la educación debe ser democrática: es decir, que no 

i~porta la clase social, condición económica, raza o religión, to-

do individuo que pertenezca a una comunidad tiene derecho a recibir 

educación. 

b) "será nacional en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos 

atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamien-

to de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia po-

11 tica, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 

continuidad y acrecenta~iento de nuestra cultura; y ... 

El párrafo anterior se refiere a que el eje de la educación 

que se imparta dentro de nuestro territorio nacional será lo refe

rente a nuestro pa{s principalmente, como es la cultura, el tipo 

de economía, el tipo de Derecho, etc., ya que como es logico, el 

individuo al terminar su educación profesional será incluido dentro 

del campo de trabajo nacional y para ello necesita primordialmente 

saber lo referente a su país. 

"11. Los particulares podrin impartir educaci6n en todos sus 

tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, 

secundaria y normal y a la de cualquier tipo o grado, destinada a 

obreros y a campesinos deberá obtener previamente en cada caso, la 

autorización expresa del poder público. Dicha autorizaci6n podrá 

ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda 

juicio o recurso alguno ... "; 

De los términos del articulo 39 constitucional se desprende 

que el hecho de que el Estado se haya reservado la facultad de im

partir educación primaria, secundaria y normal, no significa que 
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haya dejado en forma exclusiva a los particulares los restantes 

grados. En efecto, esta fuera de duda que aquel puede establecer y 

organizar escuelas de caracter profesional y técnico, diferentes a 

las que, en forma privativa, le corresponde sostener en materia de 

educación, según terminantemente queda fijado en la fracción XXV -

del artículo 73 de la Constitución Federal, que en esa educación, 

cualquiera que sea su caracter, se sujetará a los principios conte

nidos en el primer párrafo del artículo 3g citado; es decir, será 

socialista, excluirá toda doctrina religiosa y combatirá el fana

tismo y los prejuicios; pero no puede sostener, sin contrariar el 

espiritu del precepto, que la enseñanza a que pueden dedicarse los 

partículares, debe estar sujeta a las mismas normas, pues con ello 

quedaria centrada, en todos sus aspectos, la función educativa y se 

dará al artículo 32 una amplitud que no tiPne. Al expresar éste que 

la educaci6n que imparta el Estado será socialista, tácitamente es

ta indicando que la función educativa, salvo los aspectos reserva

dos expresamente al poder público, puede ser materia de la activi

dad privada, y que, por lo mismo, tal enseñanza particular no tiene 

qua seguir forzosan~nte deL¿rn1inddos principios doctrinales. 

"vr. La educaci6n primarid ser¡ obligatoria; 

~VII Toda la educación que el Estado imparta ser~ gratuita'', 

Al establecer el artículo ]O constitucional, que en las escue-

las oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza primaria, 

quiere decir que nada podrá cobrarse a los alumnos o a sus legíti

mos representantes, como remuneración por la enseñanza que allí se 

le de; pero de ninguna manera, que no se cobren impuestos que se 
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dediquen al sostenimiento de la enseñanza primaria, pues para que 

ésta sea gratuita, es indispensable que el Estado decrete y perciba 

impuestos que le permitan cumplir con esa obligación. 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación 

superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrá la facultad y 

la responsabilidad de gobernarse a sí misma; realizarán sus fines 

de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de éste artículo, respetando la libertad de cátedra e 

investigación y de libre exámen y discusión de ideas; determinará 

sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 

y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimo

nio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como 

del administrativo, se ·norr.i.arán por el apartado A del artículo 123 

de ésta Constitución, en los términos y con las modalidades que es

tablezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características 

propias de un trabajo especial, de manera que concuerde con la au

tonomía, la libertad de cátedra e investigaci6n y los !ines de las 

institucionE:s a que ésta fracción se refiere •.. ; 

Las relaciones laborales entre la institución y los trabajado

res ser¡n de tipo privado; es decir, que estarán normadas por el 

apartado A del artículo 123 constitucional y por ende por su ley 

reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo. 

3.2.2. ARTICULO 40 CONST!TUC!O~AL 

11

El varón y la mujer son iguales ante la ley, Esta proteger6 

la organización y el desarrollo de la familia". 
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En la actualidQd si una mujer desempeña el mismo trabajo que 

un hombre debe de percibir el mismo salario, ya que como se especí

fica en el párrafo anterior, el varón y la mujer son iguales ante 

la ley. 

"Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, respon

sable e informada sobre el n6mero y el espaciamiento de sus hijos''. 

La ley autoriza a toda persona a decidir el número de hijos 

que desea tener para que pueda darles una mejor educación y un me

jor nivel de vida. También lo autoriza a que éste decida en que 

tiempo desea tenerlos; pero de ninguna manera autoriza 

concebido el hijo, los padres decidan que no nazca; ya que; en 

nuestro país no está autorizado el aborto voluntario, sólo se au

toriza el aborto cuando la vida de la madre se encuentra en peligro 

y cuando el producto es el resultado de una violación. 

''Toda persona tiene derecho a la protección de la salud, la 

ley definirá las bases modalidades para el acceso a los servicios 

de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti

dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracci6n XVI del articulo 73 de ~sta constituci6n .. ". 

La ley contempla la protección de la salud a todos los indivi

duos, en ocasiones se encuentra a cargo de Instituciones que depen

den únicamente del Estado y en otras ocasiones de instituciones que 

tienen una organización tripartita; como es el caso del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. Además de los Hospitales y Centros de 

Salud que pertenecen a la Secretaria de Salud, el Instituto Mexica

no del Seguro Social, también existe el Instituto de Seguridad So-
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cial al Servicio de los Trabajadores del Estado, que es un organis

mo encargado de impartir seguridad social a los trabajadores que 

se encuentran al servicio de los Poderes de la Unión o del Departa

mento del Distrito Federal; es decir, que son trabajadores de go

biF?rno. 

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios 

a fin de alcanzar tal objetivo ... " 

Las instituciones que fuerón creadas para llevar a cabo el 

objetivo del párrafo anterior, son el HlFONAVIT, que es la insti

tución que otorga vivienda a los trabajadores del sector privado y 

el FOVISSSTE, que otorga vivienda a los trabajadores al servicio 

del Estado entre otras: 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a 

la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. La 

ley determinará los apoyos a la protección de los menores, a cargo 

de las instituciones públicas ... 

Se puede entender en el párrafo anterior que se refiere a las 

necesidades de los menores, como son la dotación de leche por me

dio de empresas del Est~do como son LICONSA, además de la aplica

ción de vacunas a cargo de instituciones de salud. 

3.2.3. ARTICULO 5• CONSTITUCIONAL 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profe

sión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo llcito. 

El ejercicio de 6sta libertad sólo podri vedarse por determi

nación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
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resolucibn gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser pri

vado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial" 

"La ley determinará en cada Estado, cuales son las profesiones 

que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban 

llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo ... " 

Este articulo garantiza la libertad de trabajo, sin distinguir 

por la clase de las actividades en que se realice, pero con la ex

presa exigencia de que el trabajo sea lícito, y en cuando al profe

sional, su ejercicio requiere de un título; el cual implica la au

torización para desarrollar las respectivas actividades profesiona

les, su expedición debe satisfacer los requisitos de la correspon

diente ley local, y en el ámbito federal debe registrarse en una 

dependencia de la Secretaría de Educación, de acuerdo con la ley 

de profesiones. 
11

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno consentimiento; salvo el trabajo 

impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará 

a lo dispuesto en las Cracciones 1 y 11 del artículo 123 ... " 

La garant!a se extiende al aprovechamiento de la remuneración 

del trabajo, según la parte final del pri~er párrafo del artículo 

50 constitucional, que ahí tiene la excepción de las resoluciones 

judiciales que ordenen la aplicación de parte de dicha remuneración 

a fines determinados, y que en términos generales puede obedecer a 

responsabilidades pecuniarias del trabajo, ya por concepto de deu

das alimenticias, ya proveniente de delito, en los términos del ar-
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tlculo 544 fracc!6n XIII del C6d!go de Prdcedim!entos Civiles para 

el Distrito Federal: en la Ley Federal del Trabajo el ~rt!culo 112 

restringe el embargo del salario exclusivamente al motivado por 

pensiones alimenticias en favor de los hijos, la esposa, los nietos 

o los ascendientes del trabajador, 

to del excedente del salario mínimo. 

lo limita al treinta por cien-

"En cuanto a los servicios p6blicos, s6lo podrá ser obligato-

torio, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el 

de los consejiles y los de elección popular, directa o indirecta. 

Las f11nciones elector&les y censales tendrin car~cter obligatorio 

y gratuito. Los servicios profesionales de índole social serán o-

bl igator los retribuidos en los términos de la ley y con las ex-

cepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún con

trato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la per

dida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, ya 

sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, 

en consecuencia, no permite el establecimiento de Órdenes monásti

cas, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan 

erigí rsP. ... " 

Según el párrafo cuarto del artículo citado, excepcionalmente 

son obligatorios los siguientes trabajos o servicios: 

El de las armas; actualmente se desempeña sólo por inscripción 

personal voluntaria, pero es obvio que en caso de guerra extranje

ra el servicio será obligatorio; la conscripción es general y obli

gatoria, pero no para servicio, sino para instrucción militar de 
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la juventud. 

El de los jurados, el de los cargos concejiles y el de los de 

elección popular. 

La obligación de servir en esos cuatro trabajos se justifica 

ampliamente por el interés social. Además de obligatorio, es gra

tuito el de las funciones censales {recopilación de datos para la 

formación de los censos) y el de las funciones electorales {inte

gración de casillas, de comites distritales y de comisiones estata

les electorales). 

"'l'ambiún puede admitirse convenios en que la persona pacte su 

prescripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanente-

mente a ejercer deteminada profésión 1 industria o comercio •.• 

La garant{a protege no solamente el trabajo manual, sino tam

bién el profesional, el industrial y el comercial: estos dos 6lti

mos no 6nicamcnte en cuanto a las actividades de los trabajadores, 

de los dependientes y de los gerentes o directores que presten sus 

servicios a una empresa, sino aún en cuanto al partícular o a la 

sociedad a quien pertenezca la negociación comercial o industrial 

que asume el carácter de patrón o capitalista, pues constitucional

mente también tiene jer~cho garantizado de dedicarse al comercio o 

industria que le acomode, lo que naturalmente incluye; en esos ca

sos, la organización de la empresa, la fundación del establecimien

to comercial (oficinas, almacenes, despacho) o de la fábrica, así 

en su edificio como en su instalación de maquinaria y demás. 

11

El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio 

convenido por el tiempo que fija la ley, sin poder exeder de un año 

en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, 
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a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera d,e los derechos 

políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respec

ta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente.respon

sabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción so

bre su persona ..• 

En relación a estos dos Últimos párrafos, el séptimo previene 

que el contrato de trabajo obliga únicamente por el servicio conve

nido y durante el término que fije la ley (articulo 40 de la Ley 

Federal del Trabajo), sin que pueda exceder de un año en perjuicio 

del trabajador, y en ningún caso podrá comprender la pérdida o me

noscabo de sus derechos políticos o civiles todo lo cual es una 

protección contra los abusos de los patrones validos de las necesi-

dades o de la ignorancia de los trabajadores. 

En el párrafo octavo del mencionado artículo, el incumplimien

to del trabajo contratado (obligación de hacer) solamente pro~uce, 

en lo civil, responsabilidad civil por daños y perjuicios, y en lo 

laboral, la cesación de la relación laboral sin responsabilidad pa

ra el patr6n artlculo 47 fracci6n XI de la Ley Federal del Trabajo, 

pero nunca justifica el que se ejerza fuerza sobre el trabajador 

para realizar la tarea, la obra o el servicio. 

3.2.4. ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 

límites del territorio nacional corresponde originariamente a la 

Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi-
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nio de ellas a los part{culares constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 

p6blica y mediante indemnización .. ~· 

Este artículo se refiere a la propiedad de las tierras y mares 

de nuestro territorio nacional. También se refiere a la propiedad 

minera y petrolera, así como a la distribución de tierras comunales 

y ejidales. 

Una de las leyes reglamentarias de éste artículo es la Ley Fe

deral de la Reforma Agraria. 

XIX con base en ésta Constitución, el Estado dispondrá las 

medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia agra

ria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia 

de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará 

la asesoría legal de los campesinos;'' 

·~xx. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo 

rural integral, con el prop6sito de generar empleo y garantizar a 

la población campesina el bienestar y su participación e incorpora

ción en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecua

ria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infra

estructura1 insumos, créditos, servicios de capacitación y asisten

cia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para 

planear y organizar la producción agropecuaria, su industrializa

ción y comercialización, considcrandolas de inter&s pÓblico." 

Independientemente de las normas a que se refiere el régimen 

de la propiedad del campo. tanto en su aspecto individual, como co

lectivo y de procedimientos, deben señalarse con el rango de cons-
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titucionales, las bases para el establecimiento de un sistema de 

seguridad social campesina, que tienda a resolver la integral con

dición humana del campesino y sus dependientes, dandoles la condi

ción de dignidad que les corresponde, igualando, o si es posible 

mejorando los derechos que han sido otorgados a los trabajadores 

asalariados y a los bur6cratas. 

3.2.5. ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL 

En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopo

lios, las prácticas monopólicas, los estancos y las excepciones de 

impuestos en los términos condiciones que fijan las leyes. El 

mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a titulo de protec

ci6n a la industria. 

En consecuencia, la ley castigara severeamente, y las autori

dades perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento 

en una o pocas manos de articulas de consumo necesario y que tengan 

por objeto obtener el alza de los precios, todo acuerdo, procedi

miento o combinaci6n de los productores, industriales o comercian

tes o empresarios de servicios, que d~ cual~uiur ~anera hagan, para 

evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a 

los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo 

que constituya tina ventaja exclusiva indebida a favor de una o va

rias personas determinadas y con perjuicio del público en general 

o de alguna clase social. 

Es claro observar el contenido social de éste artículo; ya que 

es obvio que se trata de proteger a la clase más desvalida, como .es 
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en éste caso el consumidor. Es frecuente en nuestros días, darnos 

cuenta de que algunos articulas de primera necesidad escasean cons

tantemente, o que frecuentemente sufren de alza de precios. para 

evitar que se susciten éstos casos, el legislador creó éste articu

lo, as{ como un control oficial de precios, los cuales si se llega 

a sorprender a algún o algunos comerciantes violandolos; se les 

puede clausurar su establecimiento y en ocasiones hasta pueden lle

gar a la carcel. 

~.2.6. ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Titulo Sexto. Del Trabajo y la Prevensión Social. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen

te útilJ al efecto, se promoverá la creación de empleos y la orga

ntzaci6n social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguien

tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A: Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, ar

tesanos, y de una manera general, todo contrato de trabajo ... " 

El articulo 123 integra el Título Sexto de la Constitución Me

xicana, denominado De Trabajo y de la Previsión Social . Contiene 

los principios básicos que rigen sobre todo contrato de trabajo y 

los derechos fundamentales de los trabajadores en general. 

En el párrafo primero, este precepto establece la competencia 

exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia do tra

bajo. Originalmente la Constitución de 1917 disponia que la expedi

ción de las leyes laborales corresponderla a las legislaturas de 

los estados y, respecto del Distrito y Territorios Federul~s, al 
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Congreso de la Unión; pero, a partir de 1929, se reformo ésta parte 

del artículo 123, federalizando toda la legislación del trabajo. 

Las bases que éste precepto establece; son de naturaleza tute

lar, imperativa e irrenunciable. 

Son tutelares, porque tienen por objeto proteger 

social determinada (clase trabajadora). 

una clase 

Son imperativas; porque se imponen a la voluntad de las partes 

en la relación laboral, la que pierde así su naturaleza estricta

mente contractual. 

Y son irrenunciables; porque ni los propios beneficiarios de 

los derechos que dichas normas consagran, pueden declinarlos o re

nunciar a su aplicación. Dentro de los derechos irrenunciables en

contramos el derecho al aguinaldo, a vacaciones, al reparto de uti

dades entre otros. 

Las normas que integran el apartado A y que se refieren al 

contrato de trabajo en general, pueden clasificarse en tos grupos 

siguientes: 

3.2.6.1. Normas tutelares del trabajador individual, o sea re

glas directas sobre la prestación del servicio. son las relativas a 

la duración máxima de la Jornada diurna, nocturna y mixta de traba

jo, descansos obligatorios, salarios mínimos, participación en las 

utilidad.es, pago en moneda de curso legal, jornadas extraordinarias 

de trabajo y estabilidad de los trabajadores en sus empleos. 

3.2.6.2. Normas tutelares de las mujeres y los menores. Son 

las que prohiben las labores insalubres y peligrosas, los servi-
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cios noctur.nos· y er trabajo de los menores de 12 años; además esta

blecen ·una ._jornada reducida para los menores de 16 afios y descansos 

e~p~ciales_para las mujeres en estado pre o posnatal. 

J.2.6.3. Normas tutelares de derechos colectivos. Son las que 

garantizan los más importantes medios de defensa y mejoramiento de 

la clase trabajadora: La Asociación Profesional y la huelga. 

3.2.6.4. Normas sobre Previsión Social, como las relativas 

riesgos profesionales, prevensión de accidentes, higiene induatrial 

seguridad social, servicios para la colocación de los trabajadores, 

habitaciones, escuelas y protección al patrimonio familiar. 

3.2.6.5. Nor~as sobre jurisdicción del trabajo, determinando 

las bases para la integración y funcionamiento de los tribunales 

laborales y su competencia local o federal, según el caso. 

Por reformas del año 1940, se adicionó el artículo 123 con un 

apartado "s" ; el cual contiene catorce fracciones y que rige para 

los trabajadores de los Poderes de l;:i Unión y los del [)?~:rtarrcnto del 

Distrito Federal. 

Los principios contenidos en el apartado B del artículo 123 

se refieren a la jornada de trabajo. descansos, salarios, estabili

dad en los empleos, asociación sindical, huelga y seguridad social. 

Sin embargo, contiene algunas normas cte naturaleza especial; que 

tienen por objeto regular las situaciones jurídicas que solo ocu

rren entre el Estado y sus trabajadores, como son las relativas 

la designación del personal, fijación de los salarios en los presu

puestos de egresos, escalafón, autoridades competentes en caso de 
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conflicto, empleados de confianza y personal militar. 

La separación clara y precisa que el artículo 123 hace de las 

normas aplicables al trabajador en general y aquellas otras que ri

gen especifica y exclusivamente para los trabajadores al servicio 

del Estado1 se basa en la diversa naturaleza de la relación laboral 

que establece entre uno y otro caso, y es demostrativa de que, por 

determinación constitucional, no es posible asimilar al sector de 

los trabajadores en general, a aquellos que prestan sus servicios a 

los Poderes de la Unión. 

El artículo 123 tiene intima conexión con el artículo 50 cons-

titucional; conforme al cual, nadie podrá ser obligado prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consen

timiento: con el artículo 30 fracción IV, en donde fija normas pro

tectoras de la educación de los obreros: con el artículo 27 refe

rente al derecho de propiedad y a la cuestión agraria; con el artí

culo 28, relativo a la intervención del Estado en la producción 

circulación de los bienes; con el articulo 73 fracción X, que fa

culta al Congreso de la Unión para expedir las leyes del trabajo 

reglamentarias del articulo 123; como son, la Ley Federal del Tra

bajo y la Ley F~deral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

3.3. LA V!GILAllCIA DEI, ESTADO A LOS CENTl<úS DE TRABAJO 

Los Derechos Sociales, a diferencia de los Derechos Individua

les, impone al Estado un hacer, una conducta positiva que cuida la 

condición de los hombres frente a la economía y el capital; la 

que significan un imperativo dirigido al Estado para 

intervenga y garantice su respeto. 
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Para que se lleve a cabo el cumplimiento de lo estipulado en 

el articulo 123 y en la Ley Federal del Trabajo, es necesario que 

el Estado se encargue de la Vigilancia a los Centros de Trabajo. 

Es frecuente encontrar, que en la mayoría de las empresas se 

trabaja bajo mínimas condiciones de Seguridad e Higiene; y ésto -

traé como consecuencia constantes accidentes que ponen en peligro 

la salud y la vida de los trabajadores. 

También existen empresas en las cuales se violan los mínimos 

derechos del trabajador, como es el caso de su contratación y la no 

inscripción de los mismos al Instituto Mexicano del Seguro social. 

Por éstas causas, el Estado se auxilia de diferentes organis

mos gubernamentales para llevar a cabo visitas a las empresas y por 

medio del levantamient~ de actas de inspección, certificar las con

diciones de trabajo y seguridad e hi.giene que privan en los centros 

de trabajo. 

Lo anterior es llevado a cabo por medio de la Secretarla del 

Trabajo y Previsión social, a través de la Dirección General de 

Inspección Federal del Trabajo, para el ámbito federal 

Junta de Conciliación para las empresas locales. 

Es competencia exclusiva de las autoridades federales 

asuntos relativos a: 

por la 

en los 

Ramas industriales como son: textil, eléctrica, cinematográfi

ca, hulera, azucarera. minera, metalúrgica y siderurg{ca, de hidro

carburos, petroquímica, cementera, calera. automotriz, qu{mica, de 

celulosa y papel, de aceites y grasas, productora de alimentos, 

elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas, ferrocarri-

-?S-



lera, maderera básica, vidriera y tabacalera. 

Además aquellas que sean administradas en forma directa o des

centralizada por el gobierno federal. 

El capitulo V de la Ley Federal del Trabajo, se refiere a la 

Inspección del Trabajo. 

El arttculo 540 señala las funciones de la Inspección. 

El artículo 541 señala los deberes y atribuciones de los ins

pectores del trabajo. 

El arttculo 542 menciona las obligaciones de los inspectores 

de trabajo, dentro de las cuales, en su inciso II señala que debe

rán ''Inspeccionar periódicamente las empresas y establecimientos''. 

La fracci6n III señala que el inspector deberá "prácticar ins

pecciones extraordinarias cuando sean requeridos por sus superiores 

o cuando reciban alguna denuncia respecto de violaciones a las nor

mas de trabajo". 

3.3.1. INSPECCIONES PERIOD!CAS 

Se refieren a que la Dirección General de Inspección Federal 

del Trabajo, realizará una programación de las inspecciones que se 

llevarán a cabo durante el año, normalmente esa programación se ha

ce por ramas induatriales. 

La inspección periódica consta de dos partes; se revizarán las 

Condiciones Generales de Trabajo que se dan dentro de la empresa y 

de las condiciones de Seguridad e Higiene en que el trabajador rea

liza habitualmente su trabajo. 

El Inspector Fc::lt>ral del Trabajo, reati?.ri un levantamiento de 
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acta de inspección, en la cual con base en el articulo 543 de la 

Ley Federal del Trabajo, certifica los hechos, es decir; el resul

tado de la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y de 

Seguridad e Higiene; además los hechos que se asienten en el acta 

se tendrán por ciertos hasta que no se compruebe lo contrario. 

J.J.1.1. CONDICIONES GENERALES 

A continuación se mencionarán los puntos principales que se 

revisan en la inspección periódica. 

Razón Social, Capital social, rama industrial, Camara Indus

trial a la que pertenece la empresa, el número de trabajadores con 

que labora la empresa, cuantos hombres, cuantas mujeres y s{ se en

cuentran en estado pre o posnatal, se checa si se encuentran labo

rando menores de edad. 

También se inspecciona qué tipo de contratación se lleva a ca

bo en la empresa, si es por medio de contrato colectivo, se debe 

señalar con que sindicato se celebró y si reune los requisitos que 

la Ley Federal del Trabajo estipula. 

se debe revizar las nóminas por lo menos de seis meses antes 

de la fecha de la inspecci¿n, ~ediante las cuales se co~probará si 

los trabajadores están laborando horas extras y si el pago de las 

mismas se hace conforme a la ley o se encuentran violaciones en su 

pago. También se certificará si se están pagando los sueldos co

rrectos o se estan haciendo violaciones a los salarios mínimos y 

mínimos profesionales. 

Todas las empresas deben contar con un Reglamento Interior de 
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Trabajo, el que deberá ser depósitado ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje Local o Federal, según le corresponda. 

Se revizará qu~ el Reparto de Utilidades se haya llevado a ca

bo conforme a lo que establece la misma Ley Federal del Trabajo, -

tomandose como la máxima percepción el sueldo del obrero con más 

ingreso durante el ejercicio fiscal, más el 20 por ciento; además -

que se haya respetado lo correspondiente a los empleados 

fianza y los empleados administrativos. 

de con-

Todas las empresas deben cumplir con lo estipulado en 

el artículo 123 constitucional, en lo relativo a la Capacitación 

el Adiestramiento de los trabajadores, y además, con lo que estipu

la el articulo 153-F de la Ley Federal del Trabajo. 

Para cumplir con lo anterior, se deben registrar los Planes y 

Programas de Capacitación y Adiestramiento ante la Secretaría del 

Trabajo Previsión Social y se deberá llevar un control de los 

avances de éstos. 

3.J.J.2. CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

J.~~ principales disposiciones del apartado A del artículo 

123 constitucional en materia de Seguridad e Higiene en el Traba

jo, son las siguientes: Fracción XIV, XV, XVII, XXIX y XXXI. 

Las disposiciones que la Ley Federal del Trabajo hace 

seguridad e higiene son las siguientes: 

sobre 

En el título cuarto, capítulo uno relativo a los derechos y 

obligaciones de los trabajadores y de los patrones. 

En lo que respecta a las obligaciones de los patrones, tenemos 
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el artículo 123 fracción XVI que a la letra dice 11 Instalar de a

cuerdo con los principios de seguridad e higiene, las fábricas, ta

lleres, oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las !abo-

res, para prevenir riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador, 

así como adoptar las medidas necesarias para evitar que los conta

minantes excedan los máximos permitidos en los reglamentos e ins-

tructivos que expidan las autoridades competentes. Para estos efec

tos, deberá modiíicar, en su caso, las instalaciones en los térmi

nos que señalan las propias autoridades". 

La fracción XVII señalu que el patrón deberá cumplir con las 

disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y sus re-

glamentos. 

La Dirección Geneial de Inspección Federal del Trabajo, para 

llevar a cabo los recorridos por los centros de trabajo y poder así 

dictar medidas a cumplir de seguridad e higiene, debe tomar en 

cuenta lo dispuesto por el Reglamento General de Seguridad e Higie-

ne en el Trabajo, así como sus instructivos. 

En lo relativo a las Condiciones de Seguridad Higiene, la 

empresa debe de llevar a cabo el l~vantamient.o de actas mensuales 

junto con la Comisi6n Mixta de Seguridad e iligienc de la empresa y 

realizar un recorrido por las instalaciones del centro de trabajo, 

para constatar las condiciones de seguridad e higiene y as{ evitar 

los accidentes de trabajo. 

Debe llevar un libro médico cada empresa, en el que registrará 

1os exámenes médicos iniciales y periódicos de los trabajadores. En 

las empresas con más de 100 trabajadores, se debe de contar con un 
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médico Y una 1mfermería, las empresas químicas también deberán ha

cerlo, no importando el número de trabajadores. 

El médico de la empresa deberá impartir conferencias mensuales 

por lo menos de 20 minutos cada una y deberán ser sobre temas rela

tivos a la seguridad e higiene en la empresa. 

El título noveno de la Ley Federal del Trabajo, se refiere 

los riesgos de trabajo, y en su artículo 504 señala Los patrones -

tienen las obligaciones especiales siguientes: 

V. Dar aviso escrito a la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, al Inspector del Trabajo y a la Junta de Conciliación Per

manente o a la de Conciliación y Arbitraje, dentro de las 72 horas 

siguientes, de los accid~ntes que ocurran ... 

También los articulo 512, 512-A, 512-B, 512-C, 512-D, 512-E, y 

512-F. 

El levantamiento de acta se realiza en presencia del represen

tante legal de la empresa, uno o dos representantes del sindicato, 

si es que existe sindicato en la empresa, y si no hay, es nombrado 

un representante por todos los trabajadores antes de realizar el 

recorrido por la empresa, debén estar presentes un representante de 

la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene por parte de la empresa y 

por parte de los trabajadores, además de dos testigos nombrados por 

el representante legal de la empresa. 

Una vez levantada el acta, la Dirección General de Inspección 

Federal del Trabajo, (en caso de ser la empresa de jurisdicción fe

deral}, la turna al Departamento de Emplazamiento para que éste gi

re los emplazamientos correspondientes a la empresa y sindicato de 
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la empresa y posteriormente pasa el acta al Departamento Jurldico 

para que se lleve a cabo el procedimiento correspondiente y la em

presa comparezca para el desahogo de la misma y se absuelva o con

dene a la misma a pagar las multas correspondientes por las viola

ciones en que haya incurrido. 

La finalidad del Estado al vigilar a las empresas, es que se 

respete al trabajador en su persona y en sus derechos que le otorga 

la Ley Federal del Trabajo, además de que los centros de trabajo se 

encuentren en buenas condiciones de seguridad y no existan tantos 

accidentes de trabajo ni tantos incendios en los mismos: lo que 

provocarla daños humanos y materiales de consideración. 

3.3.2. INSPECCIONES EXTRAORDINARIAS 

El artículo 542 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, 

señala que los inspectores del trabajo "Practicarán inspecciones -~ 

extraordinarias cuando sean requeridas por sus superiores, cuando 

reciban cualquier denuncia respecto de violaciones de trabajo 

Después de la inspección periódica, se turna el acta al Depar

tamento de Evaluaciones, dentro del que se llevará una evaluación 

de las medidas de seguridad e higiene que haya indicado el inspec

tor del trabajo. Posteriormente se turna esa acta al Departamento 

de Emplazamientos, mismo que elaborará un emplazamiento de las 

medidas de seguridad e higiene que deberá cumplir el patrón y le 

enviara una copia a éste, una copia al sindicato de la empresa y o

tra copia a los miembros de la Comisión Mixta de Seguridad e Higie

ne de la empresa correspondiente. 
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En éste emplazamiento, la Secretaría del Trabajo por medio del 

organismo correspondiente le señala el término en el cual deberá 

cumplir con esas medidas. Una vez cumplido ese plazo, se gira una 

orden de inspección extraordinaria o de verificación; el inspector 

llevará consigo copia del emplazamiento enviado al representante 

legal de la empresa y junto con las personas mencionadas en la ins

pección periódica se llevará a cabo el recorrido por las instala

ciones de la misma, y si no se han cumplido las medias al cien por 

ciento se tomarán como no cumplidas. 

Una vez levantada el acta por las medidas cumplidas y no cum

plidas, se turna al Departamento Jurídico para que se multe la 

empresa por el no cumplimiento de lo estipulado en las Leyes y Re

glamentos de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Además de encon

trarse el empresario violando las garantías sociales que se encuen

tran estipuladas en Nuestra carta ~agna y en la Legislación Laboral. 
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CAPI'IULO IV. PROTECCION JURIDICA A LAS GARANl"IAS SOCIALES. 

4, ¡, CONFLICTOS !.ABORALES. 

4.1. !. DEFIN!CION: 

Dice Mario de la Cueva &:in diferencias se suscitan entre trabajadores 

y patrones, solarrente entre aquéllos o unicarrente entre éstos, en ocasión o con 

rrotivo de la forma.ción, rrodifícación o cumplimiento de las relaciones individua

les o colectivas de trabajo. 

R. Cepeda Villarreal sostiene que son coincidencias de dos o tras derechos 

o deberes, dentro de la relación de trabajo o que pueden tener conexión con las 

relaciones de trabajo. 

4.1.2. TIPOS DE CONFLICTOS !.ABORALES 

4. !. 2. J. Em'RE 'l'RABAJAOORES Y PATRONES: 

Individuales: Afectan ·el interés particu'lar del trabajador o del patrón. 

Pueden ser uno o varios traOO.jadores o patrones, lo que los distingue es el in

teres personal o particular y no el núrrcro de trabajadores. Ejemplo: El despido 

de un trabajador. 

COlcct.ivos: Afectan el interés de grupo, conjunto nr1yodtario de trabaja-

dores o patrones, lo que los dintingue es el interés de grupo y no particular.

Ejemplo: Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo. 

4.1.2.2. SEGUN LA NAWRALE2A. 

Jurídicos: cuando se de la aplicación de una norma vigente, sea: La ü:>ns-

titución, la Ley Federal del Trabajo, Contratos Colectivos, Reglamento Interior 

de Trabajo. Ejemplo: Pago de horas extras. 

F.conómicos: Creación de condiciones de trabajo. Ejemplo: Revisión de un -

Contrato Colectivo de Trabajo. Ejemplo: La disminución de trabajadores. 
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4. l. 2. 3. llll"ER TRABAJAOORES 

Es la disputa entre los trabajadores. Ejemplo: Discusión de una vacante 

caoo es el caso de que dos trabajadores consideran tener el derecho a ocupar -

una vacante superior. 

4.1.2.4. llll"ER PATRQ\IE.S. 

Es el que se presenta entre patrones por obtener la prestación de se.rvi--

cios de un trabajador. EjaJlllO: !bs clutes deportivos que consideran tener los 

servicies de un jugador. 

4.1.2.5. ll'll'Ell ASOCIACIONES PROFESIONALES. 

Son los qtJe se presentan entre dos o más gremios, sea de trab3jadores o de 

patrones. Es la disputa de la titularidad de un contrato colectivo de trabajo 

entre dos o mis sindicatos de trabajadores. 

4.2. ORGANISM:JS DECISORIOS DE LOS CO!'IFLJCTOS DE TRABllJO. 

4:2. l. JUNTAS DE CONCJLlAClOO Y ARBJTRAJE. 

El artículo 123 fracción XX señala que: ~ un OrganiS!to Colegiado de los 

representantes de los factores de la producción que son: Gobierno, Capital y -

Trabajo, con el fin de derrocratizar la justicia. Pertenecen a la func:!.6n Ejecu

tiva y no a la Judicial. Utilizan la C.Onciliación y el Arbitraje para resolvor 

las contiendas y las resoluciones son de cquidJ.d y t-11ena fe. 

Se dividen por la c~l:..éncia a que pertenecen y ¡:or la función que reali

zan. Siendo éstas Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y Juntas Federales 

de Conciliación y Arbitraje. 

Los artículos 123 Constitucional fracción XX, XXI, y XXII,y de los artícu

los 48, 49, 50, 947 y 948 de la Ley Federal del Trabajo, contemplan el sareti-

.miento de arbitraje en casos de despido y la estabilidad en el empleo. 
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La conciliación y el Arbitraje son los tll?dios idóneos para resolver los 

conflictos de trabajo, la Conciliación, 17».'.?<lio de autocat¡.:QSición para las par

tes dirigidas, por ellas miszras o provocadas por la Ley o autoridad. El Mbi-

traje, es el rredio de heterocom¡x;.sición designado ¡:or la Ley o por las partes, 

o de algún particular u organism:J, fuera de la lat:or jurisdiccional qu~ .actua 

y dicta una resolución. 

4.2.2. PROCEDIMIEU;'O EN Ml\TERB IJ\OORAJ,. 

Es el procedimiento ante las Juntas de Conciliación, para los conflictos 

individuales de naturaleza jurídica en los que uniccJ.rrente se pretende conciliar. 

La Ley Federal del Trabajo, cm el capítulo XVI contempla el Procedimiento ante 

las Juntas de Conciliación. 

El Procedimiento llarodo Ordinario. se lleva a efecto ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje para resolver los conflictos individuales y colectivos. 

Procedimiento especial: 

Artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo; Tramitación de los conflictos que -

se susciten con rrotivos de la aplicación de los artículos 5'ii fracción III; --

28 fracción I!I, 151, 153 fracción X; 162, 204 frdcción IX; 209 fracción IV. 

427 fracción t, lI y VI: 434 fracción I, l Il y V; 439, 503, 505 de la U3y de -

que SD trata y d€' los conflictos que tenga.n por objeto el cobro de pensiones -

que no c..x.....~1n del imporle de tres reses de SdlJrio. 

Art. 893.- Presentación de la demanda y ofrecimiento de pruebas ante la 

jLU1ta canpetente. 

Art. 894.- Admisión de la.s peticiones de la parte actora, salvo que sean 

contrarias a lo dispuesto ¡:or la ~y. 

Art. 895.- Audiencia de Conciliación, denanda y excep:iones, pruebas y re

solución. 
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Art. 896.- SUspención de la audiencia para que las partes puedan ofrecer 

pruebas. 

Art. 897.- Integración de la Junta con el auxiliar. 

Art. 898. - Derecho ejercido ante la Junta ¡:or las personas que dependían -

econánicarrente del trabajador fallecida. 

Art. 899.- Procedimientos especiales. 

Procedimientos para conflictos colectivos de naturaleza económica por el -

patrón, o trabajadores excepcionalmente. 

Capítula XIX de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 900.- Conflictos colectivos de naturaleza econáitica, corro condiciones 

de trabajo, suspención o tenninación de las relaciones colectivas de trabajo. 

Art. 901.- L3 Junta prcx:ura un convenio entre las partes, siempre y cuan

do no se haya dictado la resolución que pan;Ja fin al conflicto. 

Art. 902.- El ejercicio del derecho de huelga suspende la terminación de 

los conflictos colectivos de naturaleza económica pendientes ante las Juntas de 

conciliación y Arbitraje. 

Art. 903.- ''Los conflictos colectivos de naturalez,a económica podrán ser -

planteados p:>r los sindicatos de trab.ljadores titulares de lo!; contratos colec

tivos de trabajo •.. " 

Art. 904.- D::icurrentos que detEn acompañar a la demanda que presenta el pro-

rrovente. 

Art. 905.- La Junta innediatarrcmte después de recibir la demanda, citará 

a las partes a una audiencia que det:erá efectuarse dentro de cinco días siguie.!! 

tes". 

Art. 906. - Desarrollo de la audiencia. 
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tos. 

Art.907.- Requisitos que deberan cunplir los peritos que designe la Junta. 

Art. 908.- Tiempo durante el cual las partes deterán presentar a los peri-

Art. 909.- Facultades de los peritos que designa la Junta. 

Art. 910.- Requisitos que detcn de reunir los dictarrenes que emitan los 

peritos. 

Art. 911.- "El dictaren de los peritos, se agregará al expediente y se en

tregará una copia a cada una- de las partes .•• " 

Art. 912.- 'Las partes, dentro de las setenta y dos horas de haber reci

bido copias del dictamen de los peritos, podrán fornular las observaciones que 

juzguen convenientes en relación con los hechos , consideruciones y conclusio

nes del misrro dict.am:n ..• ". 

Art. 913.- Facultades·de la Junta para practicar diligencias. 

Art. 914.- Infame que deren rendir las autoridades que practiquen la di

ligencia. 

Art. 915.- "Desahogadas las pruebas, la Junta concederá a las partes un 

término de setenta y dos horas para que formulen sus alegatos por escrito, 

apercibidas que en caso de no hacerlo, se les tendrá pJr perdido su derecho". 

Art. 916.- Requisitos que deberá contener el dictarrcn del auxiliar una vez 

declarada cerrada la instrucción. 

Art. 917 .- "El dictaren se agregará al expediente y se entregará una copia 

a cada una de los representantes de los trabajadores y de los patrones ante la 

Junta. El secretario asentará razón en autos del día y hora en que se hizo en

trega de las copias o su negativa para recibirlos.". 

Art. 918.- El Presidente de la Junta citará para la audiencia de discu

sión y votación, que deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes al 
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en <JUli!' sean entregadas a los representantes las copias del dictarren, y se ce

lebrará con.forne a las reglas establecidas en el artículo 888 de esta Ley". 

Art. 919.- "La Junta, a fin de conseguir el equilibrio y la justicia so

cial en las relaciones entre los trabajadores y patrones, en su resolución JX>

drá aurrentar o disminuir el personal, la jornada, la seaana de trabajo, los -

salarios y, en general m:xlificar las c:ondiciones de trabajo de la empresa o 

establecimiento; sin que en ningún caso pueda reducir los derechos míniroos 

consignados en las leyes". 

Procedimiento para resolver los c:onflictos colectivos de naturaleza econ,2. 

mica para los trabajadores (huelga}. 

capitulo XX de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 920.- Requisitos que debe contener el pliego de peticiones para el 

procedimiento de huelga. 

Art. 921.- El Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje hace lle

gar al p<'ltrón copia del escd to de emplazamiento dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a la de su reciOO. 

Art. 922.- "El patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

de la notificación. deberá presentar su contestación ¡x>r escrito ante la Junta 

de conciliación y Arbitraje.". 

Art. 923.- Si el escrito de emplazamiento a huelga no reune los requisitos 

que señala el artículo 920 de ésta ley, no se le dará tramite. 

Art. 924.- SUSpención de ejecución de sentencia, practica de embargos, -

aseguramientos, diligencias o desahucios en contra de la eftl)resa o establecí-

miento, a partir de la notificación del pliego de peticiones. 

Art. 925.- Lo anterior no procederá cuando se trate de pagos de servicios 

públicos. 
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Art. 926.- A petición de los trabajadores la Junta citara a las partes a 

una audiencia de conciliación, ésto será solo una vez. 

nas. 

les. 

Art. 927.- La audiencia de c:onciliación deberá cumplirse bajo ciertas nor-

Art. 928.- r.klrrras bajo las cu.ates funciona el Pleno y las Juntas especia-

Art. 929.- solicitud de inexistencia de la hu0lga. 

Art. 930.- Normas bajo las cuales se puede declarar inexistente la huelga. 

Art. 931.- El recuento de los trabajadores de la eflt)resa com:) prueba para 

declarar inexistente la huelga. 

Art. 932.- 5eguimiento cuando se ha declarado inexistente la huelga. 

Art. 933.- 'En el procedimiento de calificación de ilicitud de 1.a huelga, 

se observarán las nonnas ctmtcnidas en el artículo 930 de esta Ley ·: 

Art. 934.-
11

Si la Junta de Conciliación y Arbitraje declara que la huelga 

es ilícita, se darán p::ir terminadas las relaciones de trabajo de los huelguis-

tas 

Art. 935.- ta Junt.a podrá ordenar la práctica de diligencias convenientes, 

para determinar el n~ro de trabajadores que deberán lab:Jrar para que no se 

p:?rjudique la maquinaria y las ruterias prirus de la cnq:iresa. 

Art. 936.-
0

Si los huelguistas se niegan a prest.ar los servicios nenciona

dos en los artículos 466 y 395 ·de esta Ley, el pcJtrón podrá utilizar otros tra

bajadores. La. Junta, en caso necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pú-

bl ica, a fin de que puedan prestarse dichos servicios". 

Art. 937.- "si el conflicto nntivo de la huelga se sa:oote por los trabaja

dores a la decisión de la Junta, se seguirá el prcx:edim.iento ordinario o el -

procedimiento para conflictos colecti '\."OS de naturalez.a econémica, según el ca-

so ••• 11 

-89-



Art. 938.- "Si la huelga tiene por objeto la celebración o revisión del -

contrato-ley, se observarán las disposiciones de este Capítulo, con las mxtali

dades siguientes: 

r.- El escrito de e:rplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos 

colegiados, con una copia para cada uno de los patrones ertfJlazados, o por los 

de cada E!ftIJresa o establecimiento, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, o 

ante las autoridades rrencionadas en el artículo 920 fracción II de esta Ley. 

II.- En el escrito de ewplazamiento se señalará el día y la hora en que -

se suspenderán las lalx:lres, que deberán ser treinta o mis días posteriores a la 

fecha de su presentación ante la Junta de conciliación y Arbitr.3.je .•. " 

Procedimiento de Ejecución. 

Título Quince de la Ley Federal del Trahljo. 

E.5te titulo contempla las dis¡:x:isiciones generales del procedimiento de 

ejecución. l-Enciona las disposiciones que rigen la ejecución de los laudos dic

tados por las JWltas de Conciliación Permanentes y por las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje y a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los 

conflictos colectivos de naturaleza econémica y a los convenios celebrados ante 

las Juntas. 

Procedimiento de E)nbargo: 

Señalan· los artículos resp:ct.ivos (950 al 966 de la Ley de que se trata). 

el ténnino en que el Presidente de la Junta dictará el auto de requerimiento y 

embargo, las nonas nediante las cuales debe seguirse el m.isrrn, los bienes que 

quedan fuera del embargo, que seguimiento dete cumplirse cuando los bienes embi:ir

gados fuesen dinero o créditos realizables en el acto. 

Prcx1ecimiento de Remte. 

En el procedimiento de rerate sebe hacerse confonre a ciertas normas. 
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se debe señalar que procede <:."Uando se trata de bienes JtUebles, si es una 

empresa o un establecimiento el rt0tivo del embargo, wia vez iniciada la dili -

gencia de remate no puede suspenderse. Emibido el iq:orte total del precio 

de la adjudicación, el Presidente declarará fincado el rem:cte. 

Prcx:edirniento de tercerias: 

capitulo 11 de la 1'1y Fro..ral del Tra!njo. 

Art. 976.- "Las tercerías ?Jeden ser excluyentes de dOOlinio o preferencia. 

Las princras tienen por objeto conseguir el levantamiento del emb3.rgo practicado 

en bienes de propiedad de terceros: las segundas obtener que se pague preferen-

teCTt:?nte un crédito con el pro::lucto de los bienes embargados". 

Art. 977.-
11

Las tercerías se tramitarán y resolverán p:>r el Pleno, por la 

JWJta Especial o por la de Conciliación que C"Jnozca del juicio principal, sus

tanciándose en fonro incidental. .. " 

4. 3. =i:P'lO DE l\.'IP/\RO. 

Es un m:.-Oio de control constitucional. Mediante un control o sistema cons

titucional, se protege a la constitución de un p:i{s, y a las garantías indivi--

duales y sociales que en ella se consignan, toc!diante el juicio de amparo se -

obliga a los organos del poder público a ajustar sus actos de autoridad confor

.!Il? a la ley funda~ntal de Wl piiÍs, siendo ésta la Constitución. 

Sl caso de que alguna auto~idad se salga de ésta regla, el acto de auto

ridad impugnado, se revizará nUevam::>nte pJr la autoridad res¡x>nsable. 

S:::llo la persona que sea agraviada i:ersonal y directaJl:Cnte por un acto de 

autoridad va a poder prorrover el juicio de anparo. ?\\lestra Carta Magna conterrpla 

y regula en los artículos 103 y 107 el juicio de aupara. 
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4. 3 .1. ORGANOS DE calI'ROL CONSTITUCIONAL 

En nuestro sistema jur{dico, quien tiene el control constitucional es la 

fW1Ción Judicial Federal, es la que con0Ci2rá del juicio de anparo. Si se resuelve 

que la autoridad haya violado la garant!a individual o social, se dará el fallo a 

favor del gobernado agraviado. 

TRIEUW.ES QUE INTEGRAN EL room JUDICIAL F!DERAL 

SUprene Corte de Justicia de la Nación 

Tribunales COiegiados de Circuito. 

Tribunales Unitarios de Circuito. 

Juzgados de Distrito. 

A estos tribunales caipete el cono::im.iento del juicio de amparo, excepto 

al Triblnal unitario de Circuito que no resuelve sobre la rrateria de amparo. 

tos Juzgados de Distrito, st resuelven juicios de arrparo; pero tienen una 

doble función. Por un lado, actuan caro organos de contra, resuelven juicios de 

ampdro y ¡x:ir otra parte, resuelven los juicios ordinarios federales. 

El artkulo 103 constitucional establece el juicio de amparo, éste artícu

lo content:>la que Tribunales de la Federación serán ccrnpetentes. 

Art. 103 Constitucional 
11

1.0s tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

t.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individua-

les; 

II. - Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados; y 

UI.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera 

de la autoridad federai' • 
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4.3.2. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE /\MPARO 

Contra leyes o actos de autoridad que violen las garant!as individuales. 

D1 el caso de leyes que violen las garantías individuales se puede praro-

ver un juicio de amparo contra un congreso o contra alguna legislatura de un 

Estado. 

Todos tos actos de autoridad estan sujetos al control constitucional, ya 

sea autoddad legislativa, administrativa o judicial. 

Procede el Amparo también. contra actos de autoridad que wlneren o res-

trinjan la soberanla de los Estado. 

Contra leyes o actos de la autoridad que invadan la esCera de la autori-

dad federal. 

La finalidad del juicio de A:q:>aro es doble: ¡::or un la.do proteger la cons-

titución y par el otro, es .una defensa del gobernado cuando se ve afectado en 

su esfera jurídica. 

4.3.J. PARTES QUE l~'l'ERYIENm EN EL JUICIO DE AMP,\RO, 

Autoridad Responsable 

Gobernado o quejoso 

Tercero Perjudicado 

Minist€!rio PÚblico. 

T~icarrenle al go!:cmado se le llama quejoso; y es quien promueve el jui

cio de Arrpara. Este juicio puede ser prarovido por él m.isno o por su represen-

tante legal. 

El quejoso puede ser persona fisica o rroral. las persona,-; rrorales siempre 

promJverán a través de un representante legal. 

El articulo 27 de la Ley de Amparo autoriza al quejoso para que pueda au

torizar a un ab;:);;ado para que oiga y reciba notíficaciones, adem,1.s p;:xirá in---
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terponer recursos, alegatos y ofrecer pruebas. 

Autoridad Responsable: Es el organo del Estado que ordena ejecutar el 

acto reclamado por el quejoso. 

Tercero Perjudicado: E.ste no existe en todos los juicios de Amparo. Cuan

do el acto reclarrado emane de un juicio o de un procedimiento seguido en jui

cio de Arrparo, será et tercero perjudicado el que haya figurado com:::> contra--

parte del quejoso. 

El Agente del Ministerio Público: Tambié~ es parte en el juicio de Anparo 

interviene formulando pedinEntos, ordena si se debe conceder o negar un Amparo 

según perjudique a la sociedad. 

El Juicio de Amparo es una sola institución constitucional; pero tiene dos 

supuestos de procedencia ha.jo dos distintas denominaciones y son: 

~ro Directo y, 

Arl"p.1ro Indirecto. 

4.3.4. AMPARO DIRECTO. 

Se tramita en Wla sola instancia, es uní-lateral; es tramitado JX:lr la SU

prena corte de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Anparo Directo, procede en los siguientes casos: 

contra sentencias definitivas. 5'? tiene que conocer el acto reclanado para 

saber si el Amparo que se va a proroover es directo o indirecto. 

Para considerar una sentencia caro definitiva, es necesario que reuna tres 

requisitos: 

Debe ser dictada por un tribunal judicial.administrativo o del trabajo. 

La sentencia de que se trata debe haber resuelto el fondo de la controvcr

sia planteada. 

o:intra esa sentencia no debe ya proceder ningún recurso. 
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El artículo 158 de la Ley de Amparo a la letra dice: "para e

fectos de éste artículo, sólo será procedente el juicio de amparo 

directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, dictado por tribunales civiles, administrati-

vos o del trabajo, cuando sean contrarios la letra de la ley 

aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios 

generales del derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan 

acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, 

o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expres·a". 

La integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

de la siguiente forma: 

Art. 2g de la Ley de Amparo: La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación se compondrá de veintiún ministros numerarios y de hasta 

cinco supernumerarios, y funcionará en tribunal Pleno o en Sala" 

El art{culo 30 de la misma ley señala: El Pleno se compondrá 

de los ministros numerarios que integran la Suprema Corte de Justi

cia, pero bastará la presencia de quince de sus miembros para que 

pueda funcionar. Los ministros supernumerarios formarán parte del 

Pleno cuando substituyan a los ministros numerarios además de

sempeñarán las funciones que se contienen en la presente Ley 

El artículo 158 señala: El juicio de amparo directo es compe

tencia del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, en los 

términos establecidos por las fracciones V y VI del articulo 107 

constitucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos 

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales ju

diciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales no 
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proceda ningún recurso ordinario por el que pu'edan ser modificados 

o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, co

metida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso 

trascendiendo el resultado del fallo, y por violaciones de garan

tías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones in

dicados 

El recurso de queja es procedente contra: 

Art. 95 fracciones V, VIII y IX de la Ley de Amparo: 

Fracción v.- Contra las resoluciones que dicten los jueces de 

Distrito, el Tribunal que conozca o haya conocido del juicio 

conforme al artículo 37 o los Tribunales Colegiados de Circuito en 

los casos a que se refiere la fracción IX del artículo 107 de la 

Constitución Federal respecto de las quejas interpuestas ante ellos 

conforme al artículo 98 

Fracción VIII.-
11 

Contra las autoridades responsables, con re

lación a los juicios de amparo de la competencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en amparo directo, cuando no provean sobre 

la suspensión dentro del término legal o concedan o nieguen éstas; 

cuando rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas; cuando admi

tan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar 

insuficientes: cuando nieguen al quejoso su libertad cauciona! en 

el caso a que se refiere el art{culo 172 de esta ley, o cuando las 

resoluciones que dicten las autoridades sobre la misma materia, 

causen daños o perjuicios notorios a alguno de los interesados 

Fracción IX.- Contra actos de las autoridades responsables, 

en los casos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Cir-
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cuito·, en cimparo directo, por exceso o defecto en la ejecuci6n de 

la sentencia e~ que se haya concedido el amparo al quejoso 

4.3.5. llMPARO INDIRECTO 

Para éste tipo de juicio, se toma en cuenta el territorio y la 

materia. 

El juicio de amparo indirecto procede en los siguientes casos: 

Cuando el acto de autoridad que se va a reclamar requiere de 

la ejecución del acto, es competencia del Juez de Distrito del lu

gar donde se va o se tiene que ejecutar el acto. 

Cuando el acto reclamado no requiere de ejecución material, 

sino que, sea un acto declarativo; el juez de Distrito competente 

es el del lugar en que resida la autoridad responsable. 

Cuando se reclame una ley que por su sola expedición cause un 

daño al quejoso. 

El artículo 114 de la Ley de Amparo, prevé los casos en que 

procede el juicio de amparo indirecto. 

Art. 114. El amparo se pedirá al juez de Distrito: 

1. - Contra leyes. federales o locales, tratados int.ernacianales 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo 

con la fracción I del artículo 89 constitucional, reglamentos de 

leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados.u otros 

reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general, que por su 

sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, 

causen perjuicio al quejoso; 

II. - Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, 
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administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedi

miento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse 

contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la 

misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de éstas 

Últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los de

rechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo 

sea promovido por persona extraña a la controversia"; 

El amparo indirecto, esta constituido por dos instancias; tam

bién se le llama bi-instancial; es tramitado por un juez de Distri

to en primera instancia, la sentencia es recurrible; se va a segun

da instancia y es remitida y tramitada por la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación y por los Tribunales Colegiados de Circuito, se

gun la competencia. 

4.4. AMPARO SOCIAL AGRARIO 

"El propósito fundamental que se persigue con las reflecciones 

que contiene el presente trabajo, consiste en destacar ponderar 

la extraordinaria importancia que en nuestro sistema jurídico na

cional representa et aopara social agrario, no solo como instrumen

to de control de la constitucionalidad de los actos para la defensa 

eficaz de las garantlas sociales en materia agraria, sino primor

dialmente como un verdadero instituto jurídico de protecci6n y tu

tela a los dereChos sociales de los nucleos de poblaci6n ejidal 

comunal del campo mexicano, con la finalidad de alcanzar, en la Úl

tima instancia, la realizaci6n de la justicia agraria. 
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Como cuestión previa, se subraya la necesidad de precisar 

equivocadas interpretaciones sobre el amparo social agrario, que 

han conducido a negar su bondad y eficacia protectora de las garan

t{as sociales agrarias, y lo grave, solicitar su derogación, condu

ciendo as{ el amparo concedido a los dueños o poseedores de predios 

agrícolas o ganaderos en explotación (22). 

El constituyente de 1917, al reconocer y dar vigencia a los 

derechos sociales del pueblo mexicano, principalmente en lo relati

vo a los trabajadores y hombres del campo, delineó la urgencia de 

realizar una verdadera justicia social que encuentre su fundamento 

en la debida distribución de la riqueza y finalmente alcanzar as{ 

el bien común. 

4.5. JURISPRUDENCIA 

~La jurisprudencia se revela como una interpretación uniforme 

hecha por los tribunales, respecto de asuntos de iguales caracte

r{sticas, sometidos a su conocimiento. En ~ste orden de ideas, cual

quier tribunal puede crear o sentar jurisprudencia" (23). 

En el Derecho Mexicano, los únicos tribunales que pueden sen

tar jurisprudencia son los expresamente autorizados por la ley, que 

en nuestro caso es la reglamentaria de los artículos 103 107 

constitucionales, o sea la Ley de Amparo. 

Así es que; únicamente la Corte funcionando en Pleno, las Sa

las de ma misma Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito pue

den dictar jurisprudencia obligatoria. 

El artículo 192 de la Ley de Aparo a la letra dice: 
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Art. 192: "La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 

de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 

éstas entratándose de lo que decrete el Pleno, además para los 

Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de Dis

trito, los tribunales militares y judiciales del orden común de los 

Estados y del Distrito Federal, y tribunales Administrativos y del 

Trabajo, locales y Federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo 

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas 

por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por 

catorce ministros, si se trata de jurisprudencia del Pleno, o por 

cuatro ministros en los casos de jurisprudencia de las Salas. 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que dilu

ciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Cole-

giados 

Dentro de la problematica· del Derecho del Trabajo, el fenómeno 

que destaca por su importancia y trascendencia es el despido, de 

ah{ que se trate en primer término, las acciones que 

no origina. 

tal fenóme-

Al trabajador a quien se le rescinda su contrato de trabajo 

puede optar por demandar el pago de la indemnización constitucional 

o el cumplimiento del contrato; es decir, la reinstalación. 

Articulo 48 de la Ley Federal del Trabajo 
11

El trabajador podrá 

solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, 

que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le in

demnice con el importe de tres meses de salario. 
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Si en el juicio correspondiente no comprueba el patr6n la cau

sa de la recisión, el trabajador tendrá el derecho, además, cual

quiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los 

salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cum

plimente el laudo" • 

La segunda acción que puede ejercitar es la de rescisi6n de -

contrato por causa imputable al patrón. 

El articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo señala: "son cau

sas de rescisión de trabajo, sin responsabilidad para el traba

dor: 

I.- Enga~arlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal 

para proponerle el trabajo respecto de las condiciones del mismo. 

Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de trein

ta d{as de prestar sus servicios el trabajador; 

II.- Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directi

vo o administrativo, dentro del servicio, en faltJs de probidad u 

honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratamien

tos u otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, 

hijos o hermanos. 

III.- Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera 

del servicio, en los actos a que se refiere la fracción anterior, 

si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de 

la relación de trabajo; 

IV.- Reducir el patrón el salario del trabajador. 

V.- No recibir el salario correspondiente en la fecha y lugar 

convenidos o acostumbrados; 
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VI.- Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón 

en sus herramientas o útiles de trabajo; 

VII.- La existencia de un peligro grave para la seguridad o 

salud del trabajador o de su familia, ya sea por caracter de condi

ciones hcgiénicas del establecimiento o porque no se cumplan las 

medidas preventivas de seguridad que las leyes establezcan; 

VIII.- Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido i

nexcusables, la seguridad del establecimiento o de las personas que 

s~ encuentran en él: y 

IX.- Las análogas a las establecidas en las fracciones ante

riores, de igual rna~era graves y de consecuencias semejantes, en lo 

que al trabajo se refiere ". 

Durante el año de 1989 se emitierón jurisprudencias relaciona

das con los siguientes casos en materia del trabajo: 

" DESPIDO DEL TRABAJADOR. PRESUNCION DE SU EXISTENCIA EN CASO DE 

SU EXISTENCIA EN CASO DE REINSTALACION.- Si el trabajador aduce que 

fue despedido injustificadamente el mismo día en que se le reinsta

ló con motivo de diversa reclamación intentada en contra del pro

pio patrón, y está demostrado que en la fecha de la demanda no se 

encontraba prestando servicios, ello es suficiente para presumir la 

existencia del despido alegado, pues sería ilógico pensar que el 

trabajador, de motu propio haya dejado de prestar sus servicios el 

mismo dla en que fue reinstalado, para luego insistir nuevamente en 

su reincorporación. 

Amparo directo 263/89. José Isabel Amaro Salazar. 26 de junio 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Secre-
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tario: Jos~ M. Quintanilla Vega. 

Amparo directo 320/89 Hermenegildo Casas ~ireles. 14 de agosto 

de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Se

cretario: José M. Quintanilla Vega. 

Amparo directo 306/89 José Isabel Amaro Salazar. 16 de agosto 

de 1989. Unanimidad de votas. Ponente: Leandro Fernández ·oa&"'l'

tillo. Secretario: Daniel Cabello González. 

Amparo directo 335/89 Valentina Vázquez Ocón. 21 de agosto de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Secre

tario: Anastasia Gonz,lez Hart1nez. 

Amparo directo 303/89 Marcelino Torres Ramircz y Coag. 6 de -

septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fer

n~ndez Castillo. ~ecretario: Juan Rodr[gucz Gámez. "(24) 

"REVISION FISCAL. IHPORTANC!A Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDEN-

CIA DEL RECURSO EN HATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. DE-

TERHINACION DE SUJETOS OBLIGADOS. - Un asunto versa sobre determina-

ción de sujetos obligados, presumicndose su importancia y trascen

dencia, fundamentalmente en los casos en que se discute el alcance 

o extensión del régimen obligatorio del seguro social, o sea, cuan

do se debate si una categoría o clase de sujetos debe considerarse 

en aquel régimen. 

Revisión fiscal 29/89. Tasm!, S.A. de c.v. 8 de marzo de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. Se-

cretario: Abraham s. Harcas Valdez. 

Revisión fiscal 126/89 Francisco Javier Ram!rez Báez. 16 de 
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junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Garcla -

Cárdenas. Secretario: Sabino Pérez García. 

Revisi6n fiscal 175/89 Materiales para Construcci6n Lozano, s. 

A. 15 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 

Felipe García Cárdenas. Secretario: Sabino PéreI: García. 

Revisión fiscal 1/89 Hernán Albertino Naranjo Lara. 20 de oc

tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe García 

Cárdenas. Secretario Sabino Pérez García. 

Revisi6n fiscal 4/89 Abaco Asesoría, S.A. de c.v. 20 de octu

bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Gaceta Cár

denas. Secretario: sabino Pérez García.
11

(25) 

"HUELGA, CUESTIONES DE COMPETENCIA EN CASO DE. NO PUEDEN PROMO

VERSE ANTES DEL EHPLAZAHIENTO.- El articulo 928, fracción V, de la 

Ley Federal del Trabajo establece que en los procedimientos de 

huelga no podrá promoverse cuestión alguna de competencia antes de 

que sea emplazado el patrón y que si la Junta, una vez practicado 

dicho emplazamiento, observa que el asunto no es de su competencia, 

se lo hará saber a los trabajadores para que éstos, dentro del tér

mino de 24 horas, designen la autoridad jurisdiccional que conside

ren competente, con el fin de que se le remita el expediente. Por 

ello, resulta violatorio del precepto invocado el que una Junta de 

Conciliación y Arbitraje se declare incompetente de huelga y envíe 

el expediente a otro órgano jurisdiccional de trabajo, sin haber 

emplazado al patrón. Lo anterior es as1, porque el propósito del -

legislador al establecer dichas reglas en el numeral citado, fue 
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que e~e~tipo de conflictos se resuelvan lo más pronto posible, por 

graves consecuencias que tienen para las partes y para la sociedad. 

competencia 43/88. Suscita da entre la Junta Local de Concilia

ción y Arbitraje del Estado de Horelos y la Junta Especial Nll 

14 de Ja Federal de Conciliación y Arbitraje. 4 de julio de 

1988. 5 votos. Ponente: Angel suárez Torres. Secretario; Enri

que Durán Mart{nez. 

Competencia 54/88. Suscitada entre la Junta Especial Ng 11 de 

la Federal d~ Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 4 de julio de 1986. 5 votos. Po-

nente: Angel Suárez Torres. Secretario: Emilio González San-

tander. 

Competencia 55/88.· Suscitada entre la Junta Local de Concilia

ción y Arbitraje en el Estado de Coahuila y· el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila. 6 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: 

Angel Suárez Torres. Secretario: Sergio Novales Castro. 

competencia 38/89 suscitada entre la Junta Especial Ng 15 de 

la Federa 1 de Conc i 1 i ación y Arbitraje y 1 a Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Hidalgo. 12 de abril de 

1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pablo v. 

Honroy Gómez. 

competencia 41/89 suscitada entre la Junta Local de Concilia

ción y Arbitraje de Guadalajara, Jal. y la Junta Especial Ng 

10 de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Fe-

deral. 22 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Uliees Schmill 

ordofiez. Secretaria: Luz Haría Corona Magafia. "(26). 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO DE CONFIANZA, 

CESE DE LOS. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFON DE 

LA PROPIA ENTIDAD.- Los articules 46 de la Constitución Pol!tica 

del Estado de Jalisco, JO , so y 114 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no hacen distin

ci6n entre empleados de base y de confianza en lo que respecta al 

ejercicio de la acci6n de cese, razón por la que el Tribunal de Ar

bitraje y Escalafón del Estado de Jalisco es la autoridad campe-

tente para conocer de los juicios prombvidos por los trabajadores 

confianza con motivo de tal sanción. 

Competencia 160/87. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Es

tado de Jalisco y Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Jalisco. 11 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: Juan Dlaz Ro

mero. Secretario: Pablo v. Monroy Gómez. 

Competencia 249/87. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Es

tado de Jalisco y el Jefe del Departamento de Tránsito del 

mismo Estado. 17 de octubre de 1988. 5 votos. PoQente: Feli

LÓpez Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos. 

Competencia 250/87 Tribunal de Arbitraje y Escalaf6n del Es

tado de Jalisco y del Jefe del Departamento de Tránsito del 

mismo Estado. 17 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: José 

Mart1nez Delgado. Secretario: Luis H. Aguilar Gómez. 

Competencia 251/87. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Es

tado de Jalisco y el Jefe del Departamento de Tránsito del 

mismo Estado. 17 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: Feli

pe LÓpez Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos. 
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Competencia 126/BB. Tribunal de Arbitraje y Escalaf6n del Es

tado de Jalisco y Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Jalisco. 20 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Juan DÍaz 

Romero. Secretaria: María dEl Refugio Covarrubias de Martín del 

campo." (27) 

"POSESION Y GOCE DE PARCELA. EN ESTOS CONFLICTOS DEBE PREVALE

CER EL DERECHO A ELLAS CONFORME AL TITULO.- En los conflictos ori

ginados por la posesión y goce de una parcela ejidal, en las que uno 

de los contendientes tiene a su favor derechos agrarios reconocidos 

para explotarla, no debe determinarse quién viene detentando la u

nidad de dotación de referencia, sino que el objeto principal de la 

resolución será el de establecer a quién le asiste el mejor derecho 

para poseer, pues de lo contrario se desconocería la titularidad de 

los derechos agrarios, de la que genuinamente deriva el derecho 

poseer; pues si considera el detentador que su posesión ha generado 

algún derecho. lo que podria hacer sería gestionar la privación en 

contra del titular, pero jamás disputarle la posesión. 

Amparo en revisión 60/BB Dolores Bonilla Ramos. 12 de abril de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Parti

do. Secretario: Andrés Fierro García. 

Amparo en revisión 247/88. Francisco Cerezo Sánchez. 27 de Sep

tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 

Santos Partido. secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 

Amparo en revisión 292/88. Hilario Gamez Valencia. de noviem-

bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sara

bia. Secretaria: Irma Salgado López. 
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Amparo en revisión 304/88. María Guadalupe Espinoza Valiente. 

15 de noviembre de 1968. Unanimidad de votos. Ponente: Eric 

Roberto Santos Partido. Secretario: Roberto Javier sánchez 

Rosas. 

Amparo en revisión 401/88. Emanuel Hontoya Nolasco. 10 de ene

ro de 1969. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 

Partido. Secretario: Martín Amador !barra:' (28) 
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CONCLUS O N E S 

t.- Debido a que el hombre es un ser social, es necesario, que 

dentro de su comunidad exista un orden jurídico, pol!tico y social; 

ésto sólo se logrará mediante la formación de un Estado y un Go

bierno. 

2.- Los Organos del Estado aplicarán el Derecho através de las 

funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial; buscando el bien común 

en una población y un territorio determinado. 

3. - Ningún Estado 'debe someter a otro Estado. 

4.- Solo se solucionarán conflictos internacionales por medio 

de convenios y tratados internacionales regulados por el Derecho In

ternacional Público. 

5.- En necesario diferenciar las formas de Estado de las for

mas de Gobierno. 

6.- Las formas de Estado son instituciones públicas dotadas de 

personalidad jurídica propia y son entidades de Derecho. 

7.- Las formas de Estado se clasifican en Estado Unitario, Con

federación de Estados y Estado Federal. 
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Las formas de Gobierno son los Órganos del Estado, que ejercen 

las funciones en que se desarrolla el poder público. 

9.- Las formas de Gobierno existentes; son la República y la 

Monarquía, además del Parlamentarismo y Presidencialismo. 

10.- El Estado interviene en las soluciones de los conflictos 

entre trabajadores y patrones. 

11.- El Estado por medio del reconocimiento de las garantías 

individuales y sociales en la Constitución de 1917; garantiza la se

guridad jurídica de la vida, la libertad personal, el derecho a la 

propiedad, la libertad de trabajo, comercio e industria. 

12.- Frente al abuso de la autoridad, el agraviado tiene el 

derecho de promover el juicio de amparo. 

13.- Toda persona; fisica o moral, es igual a los ojos de la 

ley. 

14.- Las Garantías Sociales, se encuentran estipuladas en los 

a~ticu1os 3a, 4a, 5g, 27, 28 y 123 de la Constitución Política Mexi

cana. 

15.- En los conflictos laborales de primera instancia; quienes 
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conocen de éste son las Juntas de Conciliación y Arbitraje local y 

federal; según la competencia. 

16.- De los juicios de amparo conocerán la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y los 

Juzgados de Distrito. 

17.- Debido a la disminución de recursos materiales y naturales 

para la producci6n de alimentos; es necesario recurrir a la importa

ción de productos de primera necesidad. 

18.- Para poder cumplir con lo que estipula el articulo 40 

constitucional d~ los servicios médicos; es necesario crear institu

ciones de salud en las áreas rurales; así como fuentes de trabajo 

para los médicos que carecen de éste en las zonas cent.ricas. 

19.- Es insuficiente el servicio que prestan la Dirección Gene

ral de Inspección Federal del Trabajo y las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje; en relación a las inspeccione que realizan a los cen-

tras de trabajo. Por lo anterior, se deben crear un mayor número de 

organismos que los auxilien. 

20.- El resultado de las evaluaciones de las actas de inspec

ción; debierán ser tomadas en cuenta al momento de la revisi6n del 

Contrato Colectivo de Trabajo de la empresa, para fijar mejores 

condiciones para los trabajadores. 
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